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PROPOSTA DE APROBACIÓN DO PLAN ESPECÍFICO DE PREVENCIÓN DE 

RISCOS DE XESTIÓN E MEDIDAS ANTIFRAUDE DA DIRECCIÓN XERAL DE 

DESENVOLVEMENTO PESQUEIRO 

 

O 19 de maio de 2023,  o Consello do Goberno de Galicia aprobou o Plan xeral de 

prevención de riscos de xestión e medidas antifraude da Xunta de Galicia (PXMA), que 

substitúe ao anterior plan xeral do 10 de decembro de 2021 e que se enmarca dentro da 

infraestrutura ética configurada no Programa Marco de Integridade Institucional e 

prevención de riscos de xestión 2021-2024 e nos principios xerais de funcionamento 

establecidos na normativa autonómica. 

A implantación do PXMA implica que as persoas que ocupan os altos cargos da 

administración autonómica asuman como guía da súa conduta o compromiso principal 

distintivo de que a súa actuación non só require o cumprimento estrito da legalidade, 

senón que precisa, ademais, dunha demostración diaria de ética, exemplaridade e 

honorabilidade no desempeño da responsabilidade que supón xestionar os recursos que 

son patrimonio de todos as galegas e os galegos e o deber de salvagardar a imaxe e 

reputación das institucións autonómicas. 

En base a isto, a Dirección Xeral de Desenvolvemento Pesqueiro, adscrita á Consellería 

do Mar, asume e comparte o compromiso institucional coa integridade institucional, no 

entendemento de que se trata dun compromiso que vai máis alá do simple cumprimento 

da normas xurídicas ao referirse ás normas, aos principios éticos e morais e aos valores 

de integridade, honestidade e obxectividade que deben presidir a súa actuación. 

Así, no marco deste compromiso coa integridade institucional, este centro directivo 

adhírese ás medidas postas en marcha na Xunta de Galicia consistentes nun completo 

programa de medidas de reforzo do marco da integrade institucional que implica tamén 

a implantación na organización dunha cultura de prevención fronte aos posibles 

incumprimentos, o impulso dos mecanismos que a fagan efectiva, con especial atención 

a aqueles feitos que poidan supoñer actos contrarios á integridade, e que se concretan 
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na elaboración do seu plan específico de prevención de riscos de xestión e medidas 

antifraude. 

Deste xeito, promóvese a asunción e a consolidación dunha cultura de integridade e 

valores éticos de todo o persoal da súa organización, en todos os niveis, mediante a 

formación específica, configurada como unha ferramenta clave para a sensibilización en 

integridade e comportamento ético na organización, pero tamén mediante a difusión e 

o fomento desta cultura cara a cidadanía, abordando así este compromiso desde unha 

perspectiva global e íntegra. 

Sobre a base das anteriores manifestacións, este centro directivo asume unha política 

de tolerancia cero fronte a fraude, co conseguinte compromiso de asumir os estándares 

máis altos no cumprimento dos principios éticos e morais e os valores de integridade, 

honestidade e obxectividade, así como de establecer os mecanismos preventivos que 

consoliden esta cultura de integridade en toda a súa actuación. 

En particular, na miña condición de persoa que ocupa un alto cargo na organización 

manifesto tamén o meu compromiso cos principios recollidos no Código Ético 

Institucional de respectar a Constitución, o Estatuto de Autonomía e o resto das normas 

que integran o ordenamento xurídico, así como de que prevaleza a satisfacción do 

interese xeral como obxectivo da miña actuación; respectar os dereitos fundamentais e 

as liberdades públicas; defender a dignidade, a imaxe e o prestixio da Administración 

autonómica; realizar con lealdade, integridade e imparcialidade, obxectividade e coa 

dilixencia debida as misións e obrigas que teño encomendadas; suxeitarme aos 

principios de eficacia, economía, eficiencia, optimización e control do gasto no uso e 

manexo dos recursos públicos; observar a transparencia na xestión dos asuntos públicos 

e respectar o resto das pautas básicas de actuación desenvolvidas no devandito código.  

Por outra banda, segundo prevé o PXMA, os plans das vicepresidencias e consellerías 

estarán integrados polos plans específicos dos centros directivos e entidades adscritos a 

elas. 
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Ademais, o compromiso dos centro directivos e das entidades coa política de integridade 

e prevención de riscos establecida no PXMA ha de formalizarse  mediante unha proposta 

de plan específico formulada polo seu órgano de dirección. 

Así, de acordo con todo o anterior,  

PROPOÑO: 

Que se aprobe o plan específico deste centro directivo para que se integre no plan de 

prevención de riscos de xestión e medidas antifraude da súa consellería de adscrición. 

Marta Villaverde Acuña 

Directora xeral de Desenvolvemento Pesqueiro 

(asinado dixitalmente á marxe do documento) 
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2. EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - CONTRATOS

Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? 

(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) /Contratista (C) ) / Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE 
TOTAL 
RIESGO 

OBJETIVO

CTR1 Limitación de la concurrencia
Manipulación del procedimiento de preparación y/o adjudicación, limitándose el acceso a la 
contratación pública en condiciones de igualdad y no discriminación a todos los licitadores.

EE/C Interno 1,00 1,00

CTR2 Prácticas colusorias en las ofertas
Distintas empresas acuerdan en secreto manipular el proceso de licitación para limitar o eliminar 

la competencia entre ellas, por lo general con la finalidad de incrementar artificialmente los 
precios o reducir la calidad de los bienes o servicios.

C Colusión 1,00 1,00

CTR3 Conflictos de interés
El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los intervinientes en las diferentes 
fases del proceso de licitación se ve comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal.
EE Interno 1,00 1,00

CTR4
Manipulación en la valoración técnica o económica de las 

ofertas presentadas
Manipulación del procedimiento de contratación en favor de un licitante o en detrimento de otro 

u otros.
EE Interno 1,00 1,00

CTR5 Incumplimientos en la formalización del contrato

INTERNO: Irregularidades en la formalización del contrato. El contrato no se ajusta con exactitud a 
las condiciones de la licitación o se alteran los términos de la adjudicación.
EXTERNO: Adjudicatario y firmante del contrato no coinciden, o el firmante carece de los 
necesarios poderes de representación, en su caso.

ED/EE/BF Interno/ Externo 1,00 1,00

CTR6
Incumplimiento o deficiencias en la ejecución del 

contrato
El contratista incumple las especificaciones del contrato durante su ejecución. EE/C Externo 1,00 1,00

CTR7 Falsedad documental
El licitador incurre en falsedad para poder acceder al procedimiento de licitación y/o se aprecia 

falsedad en la documentación presentada para justificar la ejecución del contrato.
C Externo 1,00 1,00

CTR8 Doble financiación Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. EE Externo 1,00 1,00

CTR9
Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad
No se cumple lo estipulado en la normativa comunitaria, nacional y autonómica respecto a las 

obligaciones de información, comunicación y publicidad.
EE/C Externo 1,00 1,00

CTR10 Pérdida de pista de auditoría
No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para disponer de 

una pista de auditoría adecuada.
EE/C Externo 1,00 1,00

RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(CONTRATOS)
1,00 1,00

 RIESGO RESULTADO DE LA 
AUTOEVALUACIÓN
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Manipulación del procedimiento de preparación y/o adjudicación, limitándose el acceso a la 
contratación pública en condiciones de igualdad y no discriminación a todos los licitadores.

EE/C Interno

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CTI 1.1

Insuficiente justificación del procedimiento de adjudicación y/o la necesidad, 
idoneidad y eficiencia de la contratación

● No se argumente adecuadamente la necesidad de la contratación para el 
cumplimiento y realización de los fines que institucionalmente le corresponden al 
órgano contratante.
● No se jusƟfique la elección del procedimiento de contratación.

2 2 4 CTC 1.1

● Se comprueba que el contrato es necesario, idóneo y eficiente, mediante 
documentación justificativa, dando cumplimiento así a lo establecido en el artículo 28 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP)
● Se dispone de procedimientos que garanƟcen la revisión de la jusƟficación de la forma 
en que se establece en el procedimiento de adjudicación (artículos 116 a 120 LCSP), su 
adecuación y correcta aplicación, de manera que se asegure el cumplimiento de los 
principios de libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Revisión de pliegos por la Asesoría Jurídica e Intervención

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 1.2

Irregularidad en los pliegos.  

● Pliegos con cláusulas o requisitos más restrictivos (por ejemplo, elevando las 
requisitos de solvencia económica o financiera, o técnica o profesional, etc...) o más 
generales (definición vaga de las obras, bienes o servicios a contratar) que lo 
establecido en procedimientos previos de similares características, si éstos hubieran 
tenido lugar, restringiendo de esta manera la concurrencia o buscando favorecer a un 
licitador en concreto. 

3 2 6 CTC 1.2

● Comprobar que las especificaciones de la licitación no son demasiado excluyentes o 
demasiado generales en comparación con licitaciones previas de similares 
características, si las hubiera habido.
● Revisión de pliegos por la Asesoría Jurídica e Intervención
● Uso de modelos armonizados, pliegos Ɵpo o pliegos de
referencia

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 1.3

Irregularidad en las ofertas.

● Las especificaciones se hayan pactado con un licitador concreto (o varios) o se haya 
incumplido el requisito de exigir, para no declarar el contrato desierto, un número 
mínimo de ofertas cuando se tenga constancia de la existencia de varias empresas 
capacitadas para la ejecución del contrato (según el tipo de procedimiento de 
contratación). 

3 2 6 CTC 1.3

● Comprobar que las especificaciones de la licitación no son demasiado excluyentes o 
demasiado generales en comparación con licitaciones previas de similares 
características, si las hubiera habido.
● Uso generalizado de sistemas de encriptación de ofertas, como SILEX
● Se declara el concurso desierto cuando, aun exisƟendo en el mercado varias empresas 
capacitadas para la ejecución del contrato, se haya presentado una única oferta o el 
número de licitadores sea anormalmente bajo (según el procedimiento de 
contratación)
● Se dispone de un sistema de denuncias de los comportamientos supuestamente 
fraudulentos y se da publicidad a dicho sistema.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 1.4

Falta de coherencia en la resolución del concurso.

Un procedimiento se declare desierto, a pesar de que existan ofertas que cumplen los 
criterios para ser admitidas en el mismo, y se vuelva a convocar restringiendo en la 
nueva convocatoria los requisitos en beneficio de un licitador en concreto.

4 1 4 CTC 1.4

● Se dispone de procedimientos para garanƟzar la jusƟficación de los concursos 
declarados desiertos.
●Comprobar que las especificaciones de la licitación no son demasiado excluyentes o 
demasiado generales, sino que son las estrictamente necesarias para el objetivo 
pretendido con la contratación.
● Se dispone de un sistema de denuncias de los comportamientos supuestamente 
fraudulentos y se da publicidad a dicho sistema.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 1.5

La publicidad de los procedimientos es incompleta, irregular o limitada;  y/o 
insuficiencia, falta de concreción de la documentación a presentar; y/o 
incumplimiento de plazos para la recepción de ofertas. 

● El procedimiento no cumpla con los requisitos de información y publicidad mínimos 
establecidos en la normativa aplicable y que garantizan la transparencia y el acceso 
público a la información.
● En los pliegos no se concrete qué documentos debe presentar el licitador en su 
proposición para que ésta sea admitida en el procedimiento o no se ofrece acceso a los 
pliegos y demás documentación complementaria por medios electrónicos a través del 
perfil de contratante.
● En los pliegos no se determinen con exacƟtud los plazos para la presentación de 
proposiciones o se fijen unos plazos excesivamente cortos que puedan conllevar la 
limitación de la concurrencia.
● Se acepten ofertas presentadas fuera de plazo.
● Acceso a las ofertas antes de la fecha establecida para la apertura de plicas.

3 2 6 CTC 1.5

● Comprobar que se realiza el anuncio de licitación según los términos establecidos en 
el artículo 135 LCSP.
● Comprobar que la convocatoria recoge la documentación a presentar y que se da 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 138 LCSP en relación al acceso electrónico 
a los pliegos y documentación complementaria a través del portal del contratante.
● Comprobar que los plazos establecidos para la presentación de ofertas se ajustan a lo 
establecido en los artículos 136 y 137 LCSP.
● Se deja constancia en un acta de las ofertas presentadas, con indicación de las fechas 
de presentación y de la adecuación de la documentación presentada.
● En la apertura de plicas se comprueba que todas las ofertas están perfectamente 
lacradas para garantizar que no se ha tenido acceso previamente a ellas.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 1.6

Elección de tramitación abreviada, urgencia o emergencia, o procedimientos 
de contratación menos competitivos de forma usual  sin justificación 
razonable. 

● UƟlización de modalidades de tramitación que permiten reducir plazos o publicidad 
con el fin de evitar la concurrencia sin que esté adecuadamente justificado, no 
garantizándose los principios de no discriminación, igualdad de trato y transparencia.

3 1 3 CTC 1.6

● Comprobación de la documentación jusƟficaƟva de la elección de los procedimientos 
de tramitaciones abreviadas o de tramitaciones por vía de urgencia o emergencia, o 
cualquier otro procedimiento de contratación menos competitivo.
● Revisión de pliegos por la Asesoría Jurídica e Intervención

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 1.7

Fraccionamiento fraudulento de los contratos

● Fraccionamiento en contratos idénƟcos o extremadamente similares.
Se hagan dos o más contratos en distintos procedimientos con idéntico adjudicatario, 
siendo los trabajos realizados o los bienes suministrados idénticos, o casi, en cuanto a 
contenido y ubicación, evitando llegar con cada uno de los contratos individuales a los 
umbrales que exigirían procedimientos con mayores garantías de concurrencia y 
publicidad.

● Separación injustificada o artificial del objeto del contrato. 
Se separe injustificadamente el objeto del contrato que tiene una única finalidad 
técnica y económica, evitando llegar con cada uno de los contratos individuales a los 
umbrales que exigirían procedimientos con mayores garantías de concurrencia y 
publicidad (por ejemplo, contratos separados para mano de obra y materiales, ambos 
por debajo de los umbrales de licitación abierta).

● Compras secuenciales.
Se lleven a cabo compras secuenciales por medio de adjudicaciones directas en cortos 
plazos de tiempo, evitando llegar con cada uno de los contratos individuales a los 
umbrales que exigirían procedimientos con mayores garantías de concurrencia y 
publicidad.

3 2 6 CTC 1.7

● Mantener un registro detallado de los adjudicatarios, objeto de los contratos 
adjudicados, fechas e importes de adjudicación.
● Controles periódicos del importe acumulado por adjudicatario y análisis de los 
objetos de los distintos contratos celebrados con cada uno de ellos.
● Comprobación de la documentación jusƟficaƟva de la elección de los procedimientos 
de tramitaciones abreviadas o de tramitaciones por vía de urgencia o emergencia, o 
cualquier otro procedimiento de contratación menos competitivo.
● Comprobación por parte de la Intervención de inexistencia de fraccionamiento del 
objeto del contrato.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código 
ético, un procedimiento para abordar y denunciar conflictos de intereses, una 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) por parte de todos las personas 
obligadas a ello en el procedimiento de contratación y la verificación de su contenido, 
cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.

Sí Alto -2 -2 1 1 1 1 1 1

CTI 1.8

Tratamiento irregular de  reclamaciones de otros licitadores.

● Se produzcan reclamaciones o quejas por escrito referidas a la limitación de la 
concurrencia en el procedimiento de contratación.

3 2 6 CTC 1.8

● Difundir entre el personal instrucciones sobre los requisitos de publicidad que deben 
cumplirse en los diferentes procedimientos de contratación, que contengan las 
especialidades aplicables a los contratos financiados por el FEMPA, y que garantice la 
correcta publicidad de las licitaciones.
● Se comprueba el cumplimiento de los requisitos de información y publicidad de los 
anuncios de licitación según se establece en el artículo 135 LCSP.
● En el caso de haberse publicado el anuncio de información previa, se comprueba que 
se ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 LCSP.
● Se deja constancia en un acta de las ofertas presentadas, con indicación de las fechas 
de presentación y apertura y de la adecuación de la documentación presentada.
● Registro de las quejas o reclamaciones realizadas por licitadores, análisis de las 
mismas y elaboración del correspondiente informe con recomendaciones de las 
medidas a adoptar para corregir las deficiencias detectadas.

Sí Alto -2 -2 1 1 1 1 1 1

CTI 1.9

Incumplimiento de las limitaciones legales previstas para la contratación menor

● No se respetan las limitaciones legales previstas que la normaƟva impone para la 
contratación menor, límites económicos máximos, fraccionamientos del objecto del 
contrato, duracción máxima y prórroga

4 2 8 CTC 1.X

● Verificar de que el informe de necesidad de la contratación jusƟfique de forma 
expresa los importes económicos y la duración del contrato que se pretende realizar de 
acuerdo con lo previsto en la LCSP.
● Comprobación por parte de la Intervención de inexistencia de fraccionamiento del 
objeto del contrato y cumplimiento de los límites de duración máxima de acuerdo con 
lo previsto en la LCSP

Sí Alto -3 -3 1 1 1 Incluir la descripción de controles adicionales... 1 1

5,44 1,00 1,00
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO
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COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

OBJETIVO

RIESGO OBJETIVOPLAN DE ACCIÓNRIESGO BRUTODESCRIPTORES DE RIESGO

RIESGO

Ref. del riesgo

CTR1

RIESGO NETO CONTROLES EXISTENTES

Denominación del riesgo

Limitación de la concurrencia
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Distintas empresas acuerdan en secreto manipular el proceso de licitación para limitar o eliminar la 
competencia entre ellas, por lo general con la finalidad de incrementar artificialmente los precios o 

reducir la calidad de los bienes o servicios.
C Colusión 

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CTI 2.1

Posibles acuerdos entre los licitadores por estar interrelacionados o tener 
algún tipo de vinculación, o presentación de ofertas con la única finalidad de 
aumentar el número de licitadores.

● Los licitadores manipulen el procedimiento de contratación mediante:
- Acuerdos entre ellos.
- Presentación de ofertas "de relleno" que no pretenden realmente ser adjudicatarias 
(tienen idénticos datos de contacto, los mismos errores de redacción, las declaraciones 
son idénticas, las empresas que las presentan se han constituido recientemente con 
este único fin o no son empresas legalmente constituidas, etc.)
- La presentación de ofertas por licitadores inactivos o sin experiencia en el sector.
- La presentación de ofertas sin la calidad suficiente que generen dudas sobre que su 
finalidad sea la obtención del contrato.
La probabilidad de ocurrencia de este riesgo aumenta cuando se trata de proyectos 
grandes con diferentes prestaciones, o cuando intervienen diferentes órganos de 
contratación.

4 1 4 CTC 2.1

● Comprobación de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 
condiciones establecidas en los mismos, dejando constancia por escrito de dicho 
comprobación (acta de la mesa contratación, análisis de las ofertas, publicación, 
pliegos, etc.).
● Comprobación de la existencia de las empresas licitadoras y de la veracidad de los 
datos aportados consultando las fuentes de información a que se tenga acceso (Agencia 
Tributaria, Registro Mercantil, Tesorería General de la Seguridad Social, etc.), 
● Análisis de las propuestas enviadas por los licitadores para verificar que no ha habido 
acuerdos entre ellos o se han presentado ofertas ficticias: los documentos tienen dtos 
idénticos, mismos errores, redacción, similitudes formales o declaraciones 
responsables similares.
● Comprobar que los licitadores cuentan con la habilitación empresarial o profesional 
exigible para la realización de la actividad o prestación objeto del contrato.
● Comprobar los antecedentes de las empresas licitadoras.
● Traslado del expediente a la Comisión Galega da Competencia en caso de que la Mesa 
de Contratación estime que existen indicios fundados de colusión

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

CTI 2.2

Posibles acuerdos entre los licitadores en los precios ofertados en el 
procedimiento de licitación.

● Los licitadores lleguen a acuerdos en los precios ofertados en el procedimiento de 
contratación (por ejemplo, patrones de ofertas inusuales, ofertas extrañamente 
similares, todos los licitadores ofertan precios altos en comparación con contratos 
previos para servicio equivalente, se ofertan en sucesivos contratos precios altos en 
comparación con los de mercado, las ofertas tienen porcentajes exactos o 
sospechosamente similares de rebaja, los precios de las ofertas bajan bruscamente 
cuando nuevos licitadores participan en procesos semejantes posteriores, los precios 
de las ofertas son números redondos, existen bajas consideradas temerarias, etc...).

4 1 4 CTC 2.2

● Comprobación de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 
condiciones establecidas en los mismos que permita comprobar cualquier indicio de la 
existencia de acuerdos entre los licitadores en relación a los precios ofertados, como 
ofertas recurrentemente altas o atípicas o relaciones atípicas entre terceros.
● Mecanismo de invesƟgación de los licitadores que presenten ofertas con bajas 
'temerarias' encaminado a encontrar cualquier vinculación con el resto de licitadores.
● Seguimiento del histórico de adjudicaciones para comprobar la existencia de 
alternancia o recurrencia, en su caso.
● Traslado del expediente a la Comisión Galega da Competencia en caso de que la Mesa 
de Contratación estime que existen indicios fundados de colusión

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

CTI 2.3

El adjudicatario subcontrata con otros licitadores que han participado en el 
procedimiento de contratación.

● Un licitador que no haya resultado adjudicatario ejecuta parte del contrato siendo 
subcontratado por el adjudicatario.

3 1 3 CTC 2.3

● Comprobación de los pliegos y de las condiciones establecidas en los mismos que 
permita comprobar que la oferta adjudicataria no incluye la subcontratación completa 
del contrato, o su mayor parte, a operadores que están compitiendo por el mismo, de 
manera que no se produzca la subcontratación de licitadores que no hayan resultado 
adjudicatarios en el procedimiento de contratación.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

CTI 2.4

Incumplimiento obligaciones información licitador/adjudicatario.

● Algunos licitadores reƟren sus propuestas injusƟficadamente cuando se les solicita 
información adicional, o el adjudicatario seleccionado no acepta el contrato sin 
justificación.

2 2 4 CTC 2.4

● Realizar controles para confirmar que las ofertas presentadas son reales y no se trata 
de las llamadas ofertas complementarias o de resguardo.
● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar los comportamientos 
supuestamente fraudulentos.

Sí Medio -2 -3 1 1 1 1 1 1

3,75 1,00 1,00
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RIESGO BRUTO
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NETO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
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DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO
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CTR2 Prácticas colusorias en las 
ofertas

C
VE

: t
ka

gM
oW

yj
fg

1
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=tkagMoWyjfg1


Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los intervinientes en las diferentes fases del proceso de 
licitación se ve comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política, de interés económico o por 

cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal.
EE Interno

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos controles 

previstos sobre el IMPACTO del riesgo 
NETO

Efecto combinado de los nuevos controles 
previstos sobre la PROBABILIDAD del 

riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CTI 3.1

Alteración del proceso de licitación por un empleado ajeno al proceso de 
licitación.

● Un empleado que no forma parte de los equipos encargados del procedimiento de 
licitación se interese por conseguir información que puede alterar el devenir de la 
licitación o favorecer a un contratista en particular que trabaje con algún proveedor 
con quien tenga alguna vinculación.

4 1 4 CTC 3.1

● Exigencia de un alto grado de discreción al personal que parƟcipa en el diseño del
procedemiento para evitar filtraciones personas ajenas que se interesan por
conseguir información  específica de la licitación
● Establecer barreras que limiten la información del procedimiento de contratación a agentes externos 
o ajenos al mismo.
● Ante señales de alerta, comprobar que en el procedimiento se realiza un examen de los 
antecedentes de los licitadores.
● Empleo de la licitación electrónica

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 3.2

Posibles vinculaciones entre miembros del órgano de contratación y alguna/s 
de las empresas licitadoras.

● Empleado del órgano de contratación haya trabajado recientemente para una 
empresa licitadora.
Cuando un empleado del órgano de contratación ha trabajado recientemente para una 
empresa que se presenta a un procedimiento de licitación pueden surgir conflictos de 
interés o influencias ilícitas en el procedimiento a favor o en contra de dicha empresa.

● Vinculación familiar o personal entre un empleado del órgano de contratación con 
capacidad de decisión o influencia y una persona de la empresa licitadora.
Algún empleado del órgano de contratación, con capacidad de decisión o influencia, 
tenga vinculación familiar o personal con alguna persona de la empresa licitadora. Esta 
vinculación juega a favor de la adjudicación del contrato objeto de valoración al 
licitador con quien existe la vinculación.

● Miembros del órgano de contratación que no cumplen con los procedimientos 
establecidos en el código de ética del organismo.
El organismo disponga de un código de ética cuyos procedimientos no sean seguidos 
por los miembros del órgano de contratación (comunicación de posibles conflictos de 
interés, etc.).

● Empleado encargado de contratación no presenta Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Interés o lo hace de forma incompleta.
Algún empleado del órgano de contratación no presente la Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Interés prevista para todo el personal, o la presenta de forma incompleta.

4 1 4 CTC 3.2

● Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) de todos los miembros de la mesa de 
contratación.
● Comprobar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello.
● Regulación en los pliegos do protocolo en caso de detección de conflicto de
intereses.
● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 
selección de los miembros de los comités de evaluación.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar y denunciar conflictos de intereses, una Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Interés (DACI) por parte de todos las personas obligadas a ello en el procedimiento de 
contratación y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar 
su cumplimiento.
● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de rotación y heterogeneidad en la selección del 
personal que evalúa las ofertas técnicas de los licitadores.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

CTI 3.3

Adjudicación  a ofertas con precios injustificadamente elevados y/o trabajos de 
calidad insuficiente.

● Un licitador concreto resulta reiteradamente adjudicatario de los contratos de un 
mismo poder adjudicador.
● Los contratos se adjudiquen de manera continuada a licitadores cuyas ofertas 
económicas son elevadas con respecto al resto de las ofertas presentadas y/o con 
contraprestaciones que no se ajustan a la calidad demandada en los pliegos de 
prescripciones técnicas.
● La oferta ganadora sea demasiado alta en comparación:
- con los costes previstos; 
- con las listas de precios públicos; 
- con obras, promedios de la industria o servicios similares; 
- con precios de referencia del mercado.
Estas adjudicaciones pueden verse sujetas a casos de conflictos de interés por parte de 
algún miembro del organismo contratante, como el caso de un licitador que conoce de 
antemano que va a resultar adjudicatario y ofrece un precio alto dentro del límite 
establecido en el procedimiento de contratación.

3 1 3 CTC 3.3

● Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) de todos los miembros de la mesa de 
contratación.
● Comprobar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello.
● Regulación en los pliegos do protocolo en caso de detección de conflicto de
intereses.
● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 
selección de los miembros de los comités de evaluación.
● Verificar que los criterios de adjudicación están incluídos de forma clara en los
pliegos y non dan lugar a interpretación
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar y denunciar conflictos de intereses, una Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Interés (DACI) por parte de todos las personas obligadas a ello en el procedimiento de 
contratación y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar 
su cumplimiento.
● En su caso, comparar el precio final de los bienes y servicios con los contenidos en la oferta y con 
precios de mercado o con los generalmente aceptados en contratos similares.
● En su caso, analizar las desviaciones entre los presupuestos de licitación y de adjudicación de los 
contratos, si es posible, teniendo en cuenta el proceso de estimación del presupuesto de licitación 
realizado por el órgano de contratación (estudio de mercado, costes medios o frecuentes de los 
productos/servicios, etc.).
● En su caso, establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados para 
verificar la adecuada valoración de ofertas en base a los criterios establecidos en los pliegos.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

CTI 3.4

Alteración de la licitación por el órgano de contratación. 

● Se renuncie a la posibilidad de ascender a una posición en la que se deja de tener 
capacidad de decisión en las adjudicaciones.
Sin causa justificada y razonable, algún empleado encargado de la contratación decline 
un ascenso a una posición en la que dejaría de tener relación con contrataciones 
(puede deberse a que guarde algún tipo de vinculación u obtenga algún tipo de 
beneficio no declarado con algún potencial adjudicatario).

● Existan indicios de recibir contraprestaciones indebidas a cambio de favores 
relacionados con las adjudicaciones.
En breve espacio de tiempo y sin aparente razón justificada, un miembro del órgano 
encargado de la contratación tenga un aumento súbito de la riqueza o nivel de vida que 
pudiera estar relacionado con decantarse a favor de determinados adjudicatarios.

● Negativa injustificada a investigar anomalías en el proceso de adjudicación.
No se detalle en el expediente, por ejemplo, las causas que justifiquen la ausencia de 
documentos del procedimiento de licitación o los retrasos en su presentación, 
mostrándose alguno/s de los miembros del órgano de contratación reacio a solicitar la 
justificación o a investigar los hechos.

4 1 4 CTC 3.4

● Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) de todos los miembros de la mesa de 
contratación.
● Comprobar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello.
● Regulación en los pliegos do protocolo en caso de detección de conflicto de
intereses.
● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 
selección de los miembros de los comités de evaluación.
● Verificar que los criterios de adjudicación están incluídos de forma clara en los
pliegos y non dan lugar a interpretación
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar y denunciar conflictos de intereses, una Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Interés (DACI) por parte de todos las personas obligadas a ello en el procedimiento de 
contratación y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar 
su cumplimiento.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

CTI 3.5

Adjudicación directa irregular mediante el uso indebido de la contratación menor

● Las personas que participan en la gestión o en la planificación de la contratación con 
facultades decisorias eluden los procedimientos ordinarios de mayor concurrencia para 
favorecer a un licitador o grupo de licitadores

3 2 6 CTC 3.X

● Sistemas de alertas que informen de concentración de contratos de proveedores
● Comprobación de la Intervención de indicios de fraccionamiento
● Revisión periódica de concentración de contratos en proveedores
● Solicitud de tres ofertas cuando el mercado permita esa posibilidad

Sí Alto -3 -3 1 1 Incluir la descripción de controles adicionales... 1 1

4,20 1,00 1,00
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

BRUTO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

NETO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CTR3 Conflictos de interés
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Manipulación del procedimiento de contratación en favor de un licitante o en detrimento de otro u 
otros.

EE Interno

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CTI 4.1

Los criterios selección y/o adjudicación no se encuentran recogidos en los 
pliegos, o no están suficientemente detallados, o son ilícitos, o son 
inadecuados para seleccionar la oferta con mejor relación calidad-precio

● En los pliegos no se incluyan, o estén redactados de forma ambigua, poco clara y/o 
abierta, los criterios de selección de las ofertas y/o el sistema de valoración de las 
mismas, lo que da lugar a falta de transparencia y objetividad en la selección del 
adjudicatario.
● El sistema de adjudicación contenido en los pliegos no sea adecuado para valorar 
correctamente las ofertas o resulta discriminatorio o ilícito.

3 1 3 CTC 4.1

● Establecer un sistema de control previo del contenido de los pliegos que garanƟce la 
correcta redacción de los mismos, la inclusión detallada y clara de los criterios de 
selección de ofertas y el sistema de valoración de las mismas, todo ello adecuado a las 
características del objeto del contrato y sin inclusión de elementos discriminatorios o 
ilícitos que favorezcan a algunos licitadores frente a otros.
● Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI) firmada por por parte de todos 
las personas obligadas a ello en el procedimiento de contratación y la comprobación de 
su contenido, cuando proceda.
● Revisión de pliegos por la Asesoría Jurídica e Intervención
● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar los comportamientos 
supuestamente fraudulentos.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 4.2

El objeto del contrato no responde a la prioridad y objetivo específico a 
cumplir, o estos últimos no se incluyen en los pliegos

● No exista coherencia entre las prestaciones objeto de la contratación y la prioridad y 
objetivos específicos perseguidos, y/o no se haga mención a estos últimos en los 
documentos de licitación.

3 2 6 CTC 4.2

● Establecer un sistema que garanƟce que los documentos del expediente de 
contratación contienen una referencia a la incorporación de la actuación en el FEMPA 
con indicación de la prioridad, objetivo específico y tipo de actividad en los que se 
incardinarán las actuaciones que constituyen el objeto del contrato.
● Comprobar que existe coherencia entre el objeto del contrato y los objeƟvos 
perseguidos en la correspondiente prioridad, y los objetivos a cuyo cumplimiento 
contribuirán las prestaciones que se van a contratar.
● Revisión de pliegos por la Asesoría Jurídica e Intervención

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 4.3

Los procedimientos de control de las adjudicaciones no se apliquen, no sean 
adecuados o no existan

● Ausencia de procedimientos de control de las adjudicaciones, o procedimientos 
inadecuados.
No se lleven a cabo medidas de control, o son insuficientes, para seguir el 
procedimiento de contratación de manera adecuada, dando lugar a que no se 
seleccione la candidatura óptima por motivos tales como:
- Admisión de ofertas de licitadores que no cumplen los requisitos de capacidad y 
solvencia.
- Admisión de ofertas fuera de plazo.
- Se excluyan ofertas de licitadores capacitados sin la debida justificación.
- Adjudicación a la última oferta recibida, etc.

● Aceptación de ofertas anormalmente bajas sin haber sido jusƟficada por el licitador 
su capacidad de ejecución en tiempo y forma. 
Aceptación de ofertas anormalmente bajas sin la adecuada justificación de, a esos bajos 
precios, la capacidad de llevar a cabo las prestaciones en el tiempo y la forma 
requeridos (pueden haberse producido filtraciones de las ofertas de otros licitadores, lo 
cual facilitaría al 'informado' ajustar su precio por debajo al de las demás ofertas 
presentadas).

● Cambios en las ofertas después de su recepción.
Existan indicios que sugieran que, tras la recepción de las ofertas, se haya producido 
alguna modificación en la mismas (por ejemplo, correcciones manuscritas en los 
precios, calidades, condiciones, etc.). 

● Procedimiento que no se declara desierto y conƟnúa con su tramitación pese a que 
se han recibido menos ofertas que el número mínimo requerido.
Se hayan recibido menos ofertas que el número mínimo requerido y aun así se siga con 

4 1 4 CTC 4.3

● Lista de comprobación de requisitos establecidos para la admisión de las ofertas, 
verificada con anterioridad a la admisión y valoración de las mismas.
● Disponer de un procedimiento de control y seguimiento de las ofertas desde la 
presentación hasta la adjudicación que contemple, entre otros, la elaboración de actas 
en las que se refleje la información relevante contenida en las ofertas cuando se 
presentaron, de forma que se pueda garantizar que no se han producido modificaciones 
en las ofertas inicialmente presentadas.
● ReƟrar la condición de adjudicatario cuando se compruebe que se han realizado 
modificaciones en la oferta inicial y abrir una investigación para averiguar quién realizó 
la modificación.
● Estudiar la jusƟficación de las bajas temerarias de precios analizando la verosimilitud 
de la misma.
● Disponer de un procedimiento que garanƟce la adecuada jusƟficación de la 
continuación del proceso sin el número mínimo requerido de ofertas.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de Ausencia de Conflictos de Interés (DACI) firmada por personas obligadas 
a ello en el procedimiento de contratación y la comprobación de su contenido, cuando 
proceda.
● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar los comportamientos 
supuestamente fraudulentos que contemple. entre otros, el registro de las quejas o 
reclamaciones de licitadores que no resultaron adjudicatarios, análisis de las mismas y 
emisión de informe sobre su origen con recomendaciones de medidas a adoptar para 
corregir las deficiencias detectadas.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

4,33 1,00 1,00
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

NETO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CTR4
Manipulación en la valoración 

técnica o económica de las 
ofertas presentadas
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

INTERNO: Irregularidades en la formalización del contrato. El contrato no se ajusta con exactitud a 
las condiciones de la licitación o se alteran los términos de la adjudicación.
EXTERNO: Adjudicatario y firmante del contrato no coinciden, o el firmante carece de los 
necesarios poderes de representación, en su caso.

ED/EE/BF Interno/ Externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CTI 5.1

El contrato formalizado altera los términos de la adjudicación

● El contrato formalizado en documento administrativo no se ajuste con exactitud a las 
condiciones de la licitación o incluya cláusulas que alteren los términos de la 
adjudicación (por ejemplo, supresión de cláusulas contractuales estándar y/o de las 
establecidas en la adjudicación del contrato, cambios sustanciales en las 
especificaciones técnicas o en el pliego de condiciones administrativas, diferencias 
entre los requisitos de calidad, cantidad o especificaciones de los bienes y servicios 
descritos en el contrato y los descritos en los pliegos de la convocatoria o en el 
documento de adjudicación, etc...).

4 1 4 CTC 5.1

● Establecimiento de mecanismos que dejen constancia escrita y aseguren, 
previamente a la firma del contrato, que se ha realizado una revisión del mismo y se ha 
comprobado que se ajusta exactamente a los términos de la adjudicación; y, en caso de 
no ser así, se realizan las modificaciones oportunas en el susodicho contrato antes de 
proceder a su firma.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 5.2

Suscripción irregular del contrato

● El adjudicatario y el firmante del contrato no coincidan (distinta denominación social, 
NIF, representante autorizado, etc.), sin la debida justificación.

4 1 4 CTC 5.2

● Revisión del contrato con carácter previo a la firma del mismo que permita 
comprobar la coincidencia entre el adjudicatario y el firmante del contrato, dejando 
constancia de este control por escrito.
● Comprobar la vigencia de los poderes de representación del firmante del contrato, en 
su caso.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 5.3

Firma irregular del contrato

● Demoras excesivas en la firma del contrato que pueden sugerir que sucede algo 
inusual o sospechoso.

3 1 3 CTC 5.3

● Control del cumplimiento de los plazos para la formalización del contrato establecidos 
en el artículo 153 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP), con carácter previo a la firma del mismo , así como la realización de un 
seguimiento de los plazos de resolución de las incidencias acaecidas y la aplicación, en 
su caso, de las penalidades e indemnizaciones previstas, dejando constancia escrita de 
este control.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 5.4

Inexistencia de contrato o insuficiente documentación en el expediente de 
contratación

● No exista documento de formalización del contrato y/o la documentación del 
expediente de contratación sea insuficiente, incompleta o inexistente (por ejemplo, sin 
la documentación de los licitadores en el procedimiento). 

3 1 3 CTC 5.4
● Lista de comprobación a realizar a la finalización de los procedimientos que permita 
verificar que la documentación del expediente es completa e incluye el documento de 
formalización del contrato.

Sí Alto -2 -2 1 1 1 1 1 1

CTI 5.5

Irregularidad en la publicación de la formalización del contrato.

● El anuncio de formalización del contrato no se haya publicado en el perfil del 
contratante del órgano de contratación, o en los diarios o boletines oficiales que 
corresponda, o se haya publicado sin ajustarse a la forma y plazos establecidos en la 
LCSP.

2 2 4 CTC 5.5

● Establecer mecanismos que garanƟcen de que todos los anuncios de formalización de 
contratos han sido publicados de acuerdo con las normas que les sean de aplicación, 
especialmente ajustándose a la forma y plazos establecidos en el artículo 154 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

3,60 1,00 1,00
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

NETO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CTR5 Incumplimientos en la 
formalización del contrato
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

El contratista incumple las especificaciones del contrato durante su ejecución. EE/C Externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CTI 6.1

Incorrecta ejecución del contrato.

● Se produzca un cumplimiento defectuoso de la prestación en términos de calidad, 
integridad o plazos de entrega, debido, entre otras causas, a la asignación de recursos 
no cualificados o de coste inferior a las necesidades del contrato.
La aceptación por el órgano de contratación (o responsable del contrato) de estos 
incumplimIentos o prestaciones de baja calidad aumenta la gravedad de este riesgo. 
La probabilidad de ocurrencia de este riesgo aumenta en el caso de proyectos 
ejecutados por diferentes contratistas o cuando la supervisión de las actividades se 
realiza por diferentes órganos.

3 2 6 CTC 6.1

● Designación de una persona responsable del contrato que reúna garanơas de 
indpendeica respecto del contratista y con cualificación técnica adecuada para jercer la 
correcta supervisión de la ejecuciçon del contrato. Preferentemente serán empleados 
públicos de la propia administración con conocimientos especializados en la materia 
● Establecimiento de cláusulas de penalización en los contratos para aquellas 
situaciones en las que se detecte que la calidad de la prestación no se ajusta a la oferta 
presentada/contrato firmado y/o que no se han cumplido los plazos de entrega 
establecidos.
● Revisión de los informes finales, económicos y de acƟvidades, en busca de posibles 
discrepancias entre las actividades previstas y las realmente ejecutadas. 

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

CTI 6.2

Incumplimiento de requisitos legales

● Se produzcan modificaciones en la prestación, como pueden ser de precios o plazos 
de ejecución, sin estar previstas en los pliegos de cláusulas administrativas y sin 
responder a prestaciones adicionales, circunstancias imprevistas y modificaciones no 
sustanciales contempladas en los artículos 203 a 205 LCSP.
La aceptación por el órgano de contratación o responsable del contrato de estas 
modificaciones no justificadas, aumenta la gravedad del riesgo.

4 1 4 CTC 6.2

● Revisión de los informes que hayan explicado/jusƟficado las discrepancias entre las 
actividades previstas y las realmente ejecutadas.
● Comprobación de que las modificaciones se ajustan a lo establecido en los arơculos 
203 a 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
● Realizar controles periódicos, análisis de los informes de ejecución de las diferentes 
fases del contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 6.3

Subcontrataciones no permitidas o irregulares

● Se realicen subcontrataciones no previstas en los pliegos o sin autorización expresa, 
cuando ésta se requiera.
● El contraƟsta no comunique al órgano de contratación la subcontratación realizada.
● El subcontraƟsta carezca de la apƟtud exigida para la ejecución de las prestaciones 
subcontratadas, o no se justifique dicha aptitud ante el órgano de contratación.

3 2 6 CTC 6.3

● Comprobar en los pliegos de condiciones si se contempla la subcontratación.
● Establecer mecanismos para idenƟficar al ejecutor real del contrato.
● Comprobación de las acreditaciones de capacitación para la ejecución de las 
prestaciones objeto del contrato, tanto de contratista como de subcontratista.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 6.4

Irregularidad en el pago del contrato

● El importe pagado al contratista sea superior al precio total del contrato, sin que se 
haya justificado la realización de prestaciones adicionales ni la revisión de precios. 

4 1 4 CTC 6.4
● Comprobar que el precio a abonar corresponde al precio pactado y se basa en la 
documentación justificativa de la ejecución del contrato, así como en la documentación 
donde consta la conformidad con la prestación realizada.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

5,00 1,00 1,00
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

NETO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CTR6 Incumplimiento o deficiencias 
en la ejecución del contrato
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

El licitador incurre en falsedad para poder acceder al procedimiento de licitación y/o se aprecia 
falsedad en la documentación presentada para justificar la ejecución del contrato.

C Externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CTI 7.1

Documentación irregular.

● El licitador presente documentación e información falsa para poder acceder al 
procedimiento de contratación. 
La probabilidad de ocurrencia de este de riesgo aumenta en el caso de contratación 
descentralizada realizada por diferentes órganos de contratación.

4 1 4 CTC 7.1

● Lista de comprobación de la documentación requerida para poder acceder al proceso 
de contratación.
● Control de la documentación presentada por parte de los contraƟstas a fin de 
detectar documentación o información falsificada, verificando la documentación 
directamente con la fuente, cuando proceda.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 7.2

Alteración documental

● Presentación de facturas manipuladas o falseadas por parte del contratista (facturas 
falsas, duplicadas, con sobreprecios, conteniendo actividades no realizadas o realizadas 
no conforme al contrato -costes incorrectos de mano de obra, aplicación de tarifas 
horarias no aprobadas, gastos de personal inexistente-, actividades realizadas fuera del 
plazo de ejecución, etc.).
● Falta de documentación jusƟficaƟva de los costes, sobresƟmación de la calidad o de 
las actividades del personal, etc.
La probabilidad de ocurrencia de este riesgo aumenta en el caso de proyectos 
ejecutados por diferentes contratistas o cuando ha habido una contratación 
descentralizada, por diferentes órganos de contratación, de tal forma que la 
supervisión y control de las prestaciones realizadas se realiza por órganos distintos.

4 1 4 CTC 7.2

● Lista de comprobación de la documentación jusƟficaƟva de costes, y la realización de 
los oportunos controles para su verificación.
● Control de las facturas/cerƟficaciones emiƟdas por el contraƟsta a fin de detectar 
duplicidades (es decir, facturas repetidas con idéntico importe o nº de factura, etc.) o 
falsificaciones.
● Intercambio de información con los demás organismos contratantes.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

4,00 1,00 1,00
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

NETO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CTR7 Falsedad documental
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. EE Externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CTI 8.1

Se produce doble financiación

● Incumplimiento de la prohibición de doble financiación.
La probabilidad de ocurrencia de este riesgo aumenta en el caso de proyectos 
ejecutados por diferentes contratistas o cuando ha habido una contratación 
descentralizada, por diferentes órganos de contratación, de tal forma que la 
supervisión y control de las prestaciones realizadas se realiza por órganos distintos.

4 1 4 CTC 8.1

● Comprobar que los gastos contemplados en cada contrato no están financiados con 
recursos procedentes de más de un Fondo, dando así cumplimiento a la prohibición de 
doble financiación establecida en el artículo 191.3 del Reglamento (UE) Euratom 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (En ningún caso podrán ser 
financiados dos veces por el presupuesto de la Unión los mismos gastos).
● Comprobar que en el expediente de contratación hay constancia de la verificación que 
debe realizar el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación.
● Comprobaciones cruzadas con bases de datos nacionales y de otros fondos europeos, 
cuando esto sea posible y cuando este riesgo se evalúe como significativo y probable.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

4,00 1,00 1,00
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

NETO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CTR8 Doble financiación
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

No se cumple lo estipulado en la normativa comunitaria, nacional y autonómica respecto a las 
obligaciones de información, comunicación y publicidad.

EE/C Externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CTI 9.1

En la convocatoria no se hace referencia a la incorporación de la actuación en 
el programa FEMPA, ni se especifican las obligaciones del contratista en 
materia de información, comunicación y publicidad.

● Se produzca un incumplimiento de los deberes de información, comunicación y 
publicidad contenidos en los diferentes textos normativos, tanto nacionales como 
europeos, entre otros los artículo 163 y 207.1.e) del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

3 1 3 CTC 9.1

● Registrar en los documentos de programación del OIG el Manual de Procedimientos 
relativo a las obligaciones de publicidad de dicho procedimiento, asegurándose de que 
se distribuye entre todo el personal involucrado en la gestión de actividades financiadas 
por el FEMPA.
● Lista de comprobación de requisitos en materia de información y publicidad, que 
incluya, entre otras cuestiones:
- Comprobar que las licitaciones que se desarrollen en este ámbito contengan, tanto en 
su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, una referencia a la incorporación 
de la actuación en el FEMPA.
- Comprobar que las licitaciones que se desarrollen en este ámbito exhiban de forma 
correcta y destacada el emblema de la UE.
- Comprobar la existencia del compromiso expreso por parte de los adjudicatarios de 
hacer mención al origen de la financiación y de velar por darle visibilidad, facilitando 
información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, 
incluidos los medios de comunicación y el público en general.
● Comprobar, durante las disƟntas fases de ejecución de los contratos, y previamente a 
la realización de los pagos, que los adjudicatarios dan cumplimiento a sus obligaciones 
en materia de comunicación y publicidad, incluso realizando verificaciones sobre el 
terreno cuando se considere necesario.

Sí Alto -3 -2 1 1 1 1 1 1

CTI 9.2

Incumplimiento de los deberes de identificación y registro en el Perfil del 
Contratante y/o en el Registro de Contratos del Sector Público

● Se produzca un incumplimiento del deber de registrar en el Perfil del Contratante la 
información relativa a los contratos (artículo 63 Ley 9/2017 de CSP) y/o de la 
inscripción de los contratos adjudicados por entidades del sector público sujetas a la 
LCSP (artículo 346) en el Registro de Contratos del Sector Público.

3 1 3 CTC 9.2

● Comprobar que en el Perfil del Contratante se ha publicado, al menos, la información 
referida en el artículo 63.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (memoria justificativa del contrato, justificación del procedimiento, 
pliego de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas, objeto del contrato, 
anuncios de información previa, convocatoria de licitaciones, medios a través de los 
cuales se ha publicitado el contrato, etc.)
● Comprobar que se ha producido la inscripción en el Registro de Contratos de los datos 
básicos de los contratos adjudicados por las distintas Administraciones Públicas y 
demás entidades del sector público sujetas a la LCSP (artículo 346 de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público).

Sí Alto -3 -2 1 1 1 1 1 1

3,00 1,00 1,00
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

NETO
COEFICIENTE TOTAL RIESGO 

OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CTR9
Incumplimiento de las 

obligaciones de información, 
comunicación y publicidad
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para disponer de 
una pista de auditoría adecuada.

EE/C Externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CTI 10.1

No se ha realizado una correcta documentación de las actuaciones que 
permita garantizar la pista de auditoría

● En el expediente del contrato no quedan documentados los procesos que permiten 
garantizar la pista de auditoría en las diferentes fases: licitación, adjudicación, 
ejecución, publicidad, gastos, pagos, contabilización, etc

2 2 4 CTC 10.1

● Cotejar con una lista de comprobación la documentación requerida para garanƟzar la 
pista de auditoría
● Registro en los documentos de programación del OIG (Manual de procedimientos) de 
los sistemas y procedimientos que permitan garantizar la pista de auditoría en todo el 
expediente del contrato y en las etapas de su ejecución.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 10.2

Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos

● No se cumple la obligación de conservación de documentos prevista en el  82  del 
Reglamento UE nº 2021/1060.

2 2 4 CTC 10.2

● Comprobar se cumple con la obligación de conservar los documentos en los plazos y 
formatos señalados en la normativa aplicable.
● Verificar que en los pliegos exigen el compromiso del licitador de conservar la 
documentación en los plazos establecidos.
● En el contrato se incluye obligación de conservación de documentos prevista en el 
artículo 82 RDC 1060/2021.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CTI 10.3

No se garantiza el compromiso de sujeción a los controles de los organismos 
europeos por parte de los adjudicatarios

● No conste la autorización expresa por parte del contratista o del subcontratista para 
que los organismos europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea) puedan acceder a toda la 
documentación/información para el ejercicio pleno de sus competencias.

3 2 6 CTC 10.3

● Comprobar la existencia del compromiso expreso de los contraƟstas y subcontraƟstas 
de someterse a los controles de los organismos europeos, mediante la concesión de los 
derechos y accesos a la documentación/información a la Comisión Europea, la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía 
Europea, para que ejerzan plenamente sus competencias.
● Comprobar que se dispone de las autorizaciones oportunas.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

4,67 1,00 1,00

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CTR10 Pérdida de pista de auditoría

RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
NETO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
OBJETIVO
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1. EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - SUBVENCIONES

Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? 

(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) ) / Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE 
TOTAL 
RIESGO 

OBJETIVO

SR1 Limitación de la concurrencia
INTERNO: No se garantiza que el procedimiento de concesión se desarrolle de forma transparente 
y pública, lo que puede dar lugar a favoritismos o a actos de corrupción. 
EXTERNO: No Se garantice la concurrencia competitiva en las subcontrataciones.

ED/E E/BF interno y externo 1,00 1,00

SR2 Conflictos de interés

INTERNO:  El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los miembros del comité 
de evaluación, expertos evaluadores o del responsable de la concesión, se ve comprometido por 
razones familiares, de amistad íntima, de enemistad manifiesta, de afinidad política, de interés 
económico, o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal.
EXTERNO: Beneficiario y contratista prestatario de servicios/suministrador de bienes, comparten 
intereses.

EE/BF interno / externo 1,00 1,00

SR3 Incumplimiento del régimen de ayudas de Estado

INTERNO: Las subvenciones concedidas pueden constituir ayudas de Estado, pero no se ha 
realizado un análisis previo de la categorización de las mismas y/o no se han cumplido las 
disposiciones aplicables a este tipo de ayudas. 
EXTERNO: El beneficiario incumple la normativa vigente respecto a las ayudas de Estado.

EE/BF interno /externo 1,00 1,00

SR4 Desviación del objeto de subvención
INTERNO: Falta de referencia de la actuación en el marco del FEMPA.
EXTERNO: Los fondos recibidos se aplican a fines distintos para los que la subvención fue 
concedida  

EE/BF interno/ ex terno 1,00 1,00

SR5 Doble financiación
INTERNO: Falta de indicación de la prohibición de doble financiación.
EXTERNO: Incumplimiento de la prohibición de doble financiación.

EE/BF interno y externo 1,00 1,00

SR6 Falsedad documental
Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas en las bases reguladoras o 

convocatoria para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido
BF externo 1,00 1,00

SR7
Falta de comunicación, o comunicación errónea, de datos 

electrónicos
La información que se comunica electrónicamente está, intencionadamente o no, falseada BF externo 1,00 1,00

SR8
Incumplimiento de las obligaciones en materia de 

información, comunicación y publicidad
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las obligaciones de 

información, comunicación y publicidad.
ED/EE/BF interno y externo 1,00 1,00

SR9 Pérdida pista de auditoría
No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para disponer de 

una pista de auditoría adecuada
EE/BF interno y externo 1,00 1,00

RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(SUBVENCIONES)
1,00 1,00

 RIESGO RESULTADO DE LA 
AUTOEVALUACIÓN

C
VE

: t
ka

gM
oW

yj
fg

1
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=tkagMoWyjfg1


Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

INTERNO: No se garantiza que el procedimiento de concesión se desarrolle de forma transparente y 
pública, lo que puede dar lugar a favoritismos o a actos de corrupción. 
EXTERNO: No Se garantice la concurrencia competitiva en las subcontrataciones.

ED/EE/BF interno y externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción del riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

SI 1.1

Insuficiente difusión de las bases reguladoras y convocatoria

● La publicación de las bases reguladoras y convocatoria no se realice de acuerdo con 
los principios de publicidad y transparencia que garanticen la máxima difusión de las 
mismas según se establece en la Ley General de Subvenciones (artículos 9.3, 18 y 20.4 )

4 1 4 SC 1.1

● Registro de la publicación de las bases y convocatorias en los boleƟnes 
correspondientes y BNDS. 
● Se indica en los documentos de programación del OIG el mecanismo de publicación. 

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 1.2

Insuficiente definición de los requisitos para ser beneficiario

● En las bases reguladoras, o en la convocatoria, no se hayan definido con claridad, o 
estén sujetos a interpretación, los requisitos que deben cumplir los beneficiarios o 
destinatarios de las subvenciones, lo cual pudiera derivar en que potenciales 
beneficiarios optaran por no presentarse a la convocatoria o en que se seleccionara 
deliberadamente un determinado beneficiario.

3 1 3 SC 1.2

● Comprobación que los requisitos esixidos para obtener la condición de
beneficiario están incluídos de forma clara en las bases reguladoras y
convocatorias.
● Adecuación de las bases reguladoras o convocatorias a los requisitos exigidos en los 
Criterios de Selección aprobados para el Programa FEMPA.
● Revisión de bases reguladoras y convocatoria por la Asesoría Jurídica
y la Intervención y otros órganos de control.
● Se indica en los documentos de programación del OIG los requisitos exigibles de 
acuerdo al documento "Criterios de Selección".

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 1.3

Incumplimiento de los plazos establecidos en las bases reguladoras o la 
convocatoria

● No se respeten los plazos establecidos en las bases reguladoras y convocatoria para la 
presentación de solicitudes, con el resultado de que se pueda rechazar alguna solicitud 
por supuesta presentación fuera plazo, cuando se presentó en plazo, o se puedan 
aceptar solicitudes presentadas fuera de plazo.

2 1 2 SC 1.3

● Comprobación de la presentación de las solicitudes dentro del plazo establecido en 
las bases reguladoras y convocatoria, registrando las comprobaciones en documentos 
de gestión del OIG.
● Listado de comprobación de los plazos establecidos para garanƟzar la regularidad de 
la tramitación.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

SI 1.4

Falta de Baremación o aplicación incorrecta de la misma

● En las bases reguladoras o en las convocatorias de las ayudas no se incluyan los 
baremos para valorar las diferentes solicitudes, incurriendo en una falta de objetividad 
y transparencia.
● Los baremos establecidos en las bases reguladoras o en las convocatorias de las 
ayudas no se apliquen adecuadamente.

3 2 6 SC 1.4

● Se incluye en las bases reguladores o en las convocatorias los criterios de selección 
aplicables aprobados para el FEMPA, así como los baremos a utilizar  para la selección 
de beneficiarios.
● Comprobación que los baremos establecidos para valorar las diferentes solicitudes 
estan incluídos y respetan los principios de objetividad y transparencia.
● Revisión de bases reguladoras y convocatoria por la Asesoría Jurídica
y la Intervención
● Actas elaboradas en los Comités de Valoración sobre la adjudicación de puntos a las 
diferentes solicitudes por la aplicación de los baremos establecidos.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 1.5

Trato discriminatorio en la selección de beneficiarios en los procedimientos 
de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva

● En las bases reguladoras o en las convocatorias de las ayudas no se haya tenido en 
cuenta, para la selección de los beneficiarios, los principios horizontales recogidos en el 
artículo 9 del Reglamento de Disposiciones Comunes (UE) 2021/1060.

3 1 3 SC 1.5

● Inclusión en las bases reguladoras o las convocatorias, para la selección de los 
beneficiarios, de los principios horizontales recogidos en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, de 
Disposiciones Comunes, relativos a:
1. Garantizar el respeto de los derechos fundamentales conforme a lo establecido en la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea ...
2. Tener en cuenta y promover la igualdad entre mujeres y hombres ...
3. Evitar cualquier discriminación por razón de género, discapacidad, origen racial, 
religión, orientación sexual, edad ...
4. Tener en cuenta la accesibilidad para las personas con discapacidad ...
● UƟlizar criterios de selección de beneficiarios uniformes y homogéneos (evaluación 
de los candidatos a través de un mismo comité o supervisado por un responsable, en 
todo caso, con directrices e instrucciones claras para hacer esa selección). 
● Actas del comité de valoración con las puntuaciones de solicitudes confirmando que 
los beneficiarios seleccionados cumplen los requisitos exigidos.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 1.6

El beneficiario realiza subcontrataciones indebidas para la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas

● El beneficiario o desƟnatario de las ayudas incumpla la obligación de garanƟzar la 
concurrencia en caso de que acuda a terceros para llevar a cabo las actuaciones.
El beneficiario o destinatario de la subvención que, en su caso, desee contratar a 
proveedores, debe garantizar la elección de los mismos a través de un proceso de 
concurrencia competitiva (artículo 31.3 de la LGS) cumpliendo en todo momento la 
legislación sobre Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público).
El riesgo también puede materializarse cuando los proveedores sean personas o 
entidades vinculadas con el beneficiario, según lo establecido en el art. 29.7.d) de la 
LGS, o cuando acuda a otros solicitantes de la ayuda que no resultaron beneficiarios por 
no reunir lo requisitos o no alcanzar valoración suficiente (art. 29.7.e)

2 3 6 SC 1.6

● Incluir en el expediente y comprobar el procedimiento de adjudicación uƟlizado por el 
beneficiario para la contratación de proveedores, incluyendo la/s oferta/s 
presentada/s.
● En el caso de contratación pública subyacente, comprobar que las subcontrataciones 
se han realizado cumpliendo lo establecido en la LCSP.
● Comprobación de la no vinculación entre beneficiarios y en su caso, los proveedores, 
de acuerdo al art. 29.7.d) de la LGS. (Declaración responsable, registro mercantil...)
● Comprobar que se da cumplimiento a lo establecido en el art. 29.7.e) de la LGS (En 
ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con personas o entidades solicitantes de ayuda o 
subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención 
por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente) .

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

4,00 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

SR1 Limitación de la concurrencia
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

INTERNO:  El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los miembros del comité 
de evaluación, expertos evaluadores o del responsable de la concesión, se ve comprometido por 
razones familiares, de amistad íntima, de enemistad manifiesta, de afinidad política, de interés 
económico, o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal.
EXTERNO: Beneficiario y contratista prestatario de servicios/suministrador de bienes, comparten 
intereses.

EE/BF interno / externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción del riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

SI 2.1

Influencia deliberada en la evaluación y selección de los beneficiarios

● Los miembros del comité de evaluación, expertos evaluadores o el responsable de la 
concesión  influyan deliberadamente sobre  los solicitantes para favorecer o 
desfavorecer a alguno de ellos en concreto.

4 1 4 SC 2.1

 ● Contar con una políƟca en materia de conflicto de interés: código de conducta, firma 
de Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) incorporada en los comités 
de valoración, incluyendo la constatación de la existencia de los DACIs de todos los 
intervinientes en la gestión/verificación del expediente y la descrición detallada de los 
procedimientos para abordar posibles casos de conflictos de intereses.
 

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 2.2

No se garantice la separación de funciones cuando el OIG sea beneficiario

● No exista una verdadera, clara y definida separación de funciones entre organismo 
adjudicador y beneficiario.

2 1 2 SC 2.2

● Registrar la separación de funciones entre los organismos ejecutores y los 
supervisores/adjudicadores de forma clara y definida, identificando a cada uno de ellos 
y concretando sus funciones en los documentos de programación como son la 
Descripción de funciones y Manual de Procedimientos.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

SI 2.3

Cuando el beneficiario realice subcontrataciones, vinculación entre 
beneficiario y contratista/subcontratista o prestatario de 
servicios/suministrador de bienes

● El beneficiario de la ayuda tenga vinculación directa o indirecta con las personas o 
entidades con las que subcontrate trabajos.

2 2 4 SC 2.3

● El OIG solicita al beneficiario una relación de personas y enƟdades parƟcipantes en el 
proyecto, tanto de su parte como de parte del prestatario de servicios/suministrador de 
bienes que contrate.
● Exigencia de Declaración responsable y, cuando se considere necesario, verificación 
de su contenido.
● Verificación sobre el terreno de la ejecución del proyecto, en su caso.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

3,33 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

SR2 Conflictos de interés
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

INTERNO: Las subvenciones concedidas pueden constituir ayudas de Estado, pero no se ha realizado un análisis 
previo de la categorización de las mismas y/o no se han cumplido las disposiciones aplicables a este tipo de ayudas. 
EXTERNO: El beneficiario incumple la normativa vigente respecto a las ayudas de Estado.

EE/BF interno /externo 

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción del de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre el IMPACTO del riesgo 
BRUTO, teniendo en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre la PROBABILIDAD del 
riesgo BRUTO, teniendo en cuenta los niveles de confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

SI 3.1

Falta de identificación de las Ayudas de Estado

● Las bases reguladoras o la convocatoria no indican que se trata de una ayuda de 
Estado, en su caso, ni identifican cual es el régimen al que está sujeta la ayuda, la 
normativa europea aplicable, y/o en el expediente no se justifica el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para evitar que se considere una ayuda ilegal.

3 1 3 SC 3.1

● Comprobar que en las bases reguladoras o la convocatoria se indica si la subvención consƟtuye o no 
una ayuda de Estado:
- En el caso de que en las bases se considere que no es una ayuda de Estado, en las propias bases o en 
el expediente que acompaña a las mismas debe de quedar evidenciado qué elementos justifican que 
no se trata de ayuda de estado.
- En el caso de que constituya ayuda de Estado, las bases reguladoras o la convocatoria deben de 
identificar con precisión cuál es el régimen al que está sujeta, y por el que no se considera ayuda ilegal, 
indicando la normativa europea aplicable: 
   ◊ Reglamento (UE) nº 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el 
sector de la pesca y de la acuicultura; 
   ◊  Reglamento (UE) 2022/2473 de la Comisión, de 14 de diciembre de 2022, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda a las empresas dedicadas a la producción, transformación y 
comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea;
   ◊  Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado;
   ◊ A yudas notificadas a la Comisión y autorizadas (artículo 108.2 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión).
● En el caso concreto de ayudas autorizadas, comprobar que se hace mención expresa al número de 
identificación de la ayuda de Estado asignado por la Comisión Europea (SA number) y se deja 
constancia expresa en el expediente de que, al regular dicha medida, se han cumplido todas las 
condiciones impuestas por la Comisión para adoptar su decisión de autorización.
● Revisión de bases reguladoras y convocatoria por la Asesoría Jurídica
y la Intervención.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

SI 3.2

Incumplimiento normativa notificación ayudas de estado

● No se ha seguido el procedimiento de comunicación y noƟficación a la Comisión 
Europea.

3 2 6 SC 3.2

● Comprobar si se trata de Ayudas de Estado y, en su caso, documentar el cumplimiento de los 
requisitos y la existencia en el expediente de las notificaciones y autorizaciones de la misma que 
procedan en cada caso.
● Lista de comprobación para asegurar el cumplimiento de la normaƟva europea en materia de Ayudas 
de Estado.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

SI 3.3
Incumplimiento del reglamento de ayudas de minimis

El beneficiario supere el límite legal de ayudas de minimis

2 2 4 SC 3.3

Según establece el Reglamento (UE) nº 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura, una única empresa no puede exceder del 
importe total de ayudas de minimis (30,000 €), concedido o solicitado, durante los tres últimos 
ejercicios fiscales (incluido aquel en el que solicita la ayuda), 
 ● El OIG solicita al beneficiario declaración de todas las ayudas de minimis recibidas o solicitadas en los 
tres últimos ejercicios fiscales (incluido aquel en que se solicita la ayuda).

 ● El OIG solicita al beneficiario declaración responsable de ausencia de doble financiación del proyecto 
con fondos comunitarios, y coteja esta información, bien a través de los OIG de otros fondos 
comunitarios, bien consultando la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de otras bases de datos 
comunitarias, referidas a la concesión de ayudas, a las que se tenga acceso.

 ●  Comprobación de los costes y horas de mano de obra imputados a cada proyecto subvencionado del 
mismo beneficiario, con el fin de asegurar que los mismos costes no han recibo varias ayudas públicas 
(comunitarias o no), en su caso.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

4,33 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

SR3 Incumplimiento del régimen 
de ayudas de Estado
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

INTERNO: Falta de referencia de la actuación en el marco del FEMPA.
EXTERNO: Los fondos recibidos se aplican a fines distintos para los que la subvención fue concedida  

EE/BF interno/ externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción del riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos controles 

previstos sobre el IMPACTO del riesgo 
NETO

Efecto combinado de los nuevos controles 
previstos sobre la PROBABILIDAD del 

riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

SI 4.1

Deficiente  información sobre la Incorporación de la actuación en el programa 
FEMPA.
● Las bases reguladoras y/o convocatoria no contengan una referencia a la 
incorporación de la actuación en el programa FEMPA, no expliciten la coherencia con 
los objetivos perseguidos, ni identifiquen los indicadores sujetos a seguimiento. 

3 1 3 SC 4.1

● Las bases reguladoras o la convocatoria conƟenen una referencia a la incorporación de la actuación en 
el programa FEMPA, con indicación del objetivo específico  en el que se incardinarán las subvenciones 
que se concedan.
● Las bases reguladoras o la convocatoria recogen la coherencia con los objeƟvos perseguidos en cada 
tipo de intervención e identifican los indicadores sujetos a seguimiento.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

SI 4.2

Destino diferente de los fondos

● Los fondos de la subvención no se destinen, total o parcialmente, a la finalidad u 
objetivos establecidos en las bases reguladoras o convocatoria.

3 3 9 SC 4.2

● Control de la correcta realización de las actuaciones objeto de la ayuda y la veracidad de los valores de 
los indicadores, así como los hitos y objetivos alcanzados.
● Archivar en el expediente la documentación acreditaƟva de la ejecución de las acƟvidades  (fotos, 
carteles, informes, trípticos, materiales, grabaciones, documentación...).
● Solicitar, en su caso, documentos técnicos y pruebas adicionales sobre las acƟvidades realizadas.
● Verificar que las bases reguladoras o las convocatorias esigen el compromiso del beneficiario de 
conservar la documentación por un tiempo determinado.
● Verificación sobre el terreno.
● En el caso de Ayuda al Almacenamiento, el importe de la misma destinada a las OPP se calcula a partir 
de los costes técnicos y financieros fijados anualmente, multiplicados por la cantidad almacenada del 
producto. El hecho de que el producto esté almacenado justifica que la ayuda ha sido concedida para tal 
fin. Previo a la concesión y pago de la ayuda, se realiza el control al mecanismo de almacenamiento a 
través de las verificaciones sobre el terreno realizadas por inspectores de pesca de las Delegaciones de 
Gobierno.
● En el caso de las artes de pesca, se comprueba que los utilizados son los indicados inicialmente por el 
beneficiario y, para garantizar que no se incrementa la capacidad de pesca, no se incrementa la 
capacidad para localizar bancos de peces y/o sí se ahorra combustible, el OIG solicita informes sobre las 
ventas del armador antes y después de realizada la inversión, así como informes sobre la reducción del 
consumo de combustible del barco. Así mismo, se lleva a cabo un seguimiento periódico sobre el 
terreno de las artes de pesca efectivamente utilizadas.
● En el caso de equipos suscepƟbles de conectarse con otros pudiendo así aumentar la capacidad de 
detectar pescado, solicitar certificado del fabricante del equipo subvencionado sobre sus características 
técnicas con especificación de la capacidad del mismo de comunicarse electrónicamente con otros 
equipos garantizando no aumentar la capacidad de detección.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 4.3

Falta de concreción del proyecto

● El proyecto presentado no tiene claramente especificados sus objetivos y/o su
ámbito.

2 2 4 SC 4.3 ● Solicitar pruebas documentales de las acƟvidades planificadas y desarrolladas. Sí Medio -1 -1 1 1 1 1 1 1

SI 4.4

Costes difícilmente evaluables

● Ante la dificultad para evaluar los costes de la actividad, entre otras causas, la ayuda
concedida se destina total o parcialmente a fines distintos de los establecidos en la
convocatoria o las bases.

3 2 6 SC 4.4 ● Solicitar informe pericial de evaluación de los costes de las operaciones
● Verificación sobre el terreno.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

SI 4.5

Irregularidades en la ejecución de los trabajos y/o actividades

● El beneficiario y el prestatario de los servicios acuerdan incrementar ficƟciamente los 
costes.
Los costes no se corresponden con los trabajos realmente efectuados, destinándose 
los fondos a fines diferentes de aquéllos para los que se concedió la ayuda.
No se realiza el conjunto de actividades que se describieron al solicitar la ayuda.
Las actividades desarrolladas tienen una valoración puramente estimativa.

2 3 6 SC 4.5

● Solicitar pruebas periciales y/o documentales (presupuestos, facturas, albaranes de entrega/partes de
servicios, justificantes bancarios de los pagos, fotografías fechadas y geolocalizadas, etc.) de los servicios
prestados/actividades desarrolladas/bienes adquiridos y comparar, en su caso, el coste de éstos con los
de mercado.
● Verificación sobre el terreno.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 4.6
Identificación inadecuada de la actuación para la que se concede la ayuda

● La operación para la que se concedió la ayuda no es la que se ejecuta.

2 1 2 SC 4.6

● Solicitar presupuestos, facturas y albaranes de entrega/partes de servicio que documenten el gasto y 
cotejar el contenido de los mismos con las actividades descritas en la solicitud de la ayuda.
● Solicitar jusƟficantes bancarios de la realización de los pagos.
● Solicitar pruebas documentales adicionales de la inversión (por ejemplo, fotograİas fechadas y 
geolocalizadas).
● Realización de seguimiento periódico para comprobar la materialización de las inversiones, 
especialmente en equipos individuales (identificación de la materialización física comprobando, por sus 
códigos, la existencia de los equipos).
● Verificación sobre el terreno.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 4.7

Ausencia de innovación

● La operación realmente no supone ninguna innovación o el producto final no es
suficientemente innovador ( No aplica * )

SC 4.7

● Solicitar informe de técnico acreditado sobre el grado de innovación del resultado final del proyecto.
● Nombramiento de un comité de evaluación y seguimiento de los proyectos formado 
fundamentalmente por técnicos expertos en innovación.
● Verificación sobre el terreno.

#VALOR! #VALOR!

* El riesgo SI 4.7 no aplica por no gestionar el tipo de actividad o medida de Innovación

5,00 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

SR4 Desviación del objeto de 
subvención
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

INTERNO: Falta de indicación de la prohibición de doble financiación.
EXTERNO: Incumplimiento de la prohibición de doble financiación.

EE/BF interno y externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción del riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre el 
IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo en 

cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre la 
PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación Nuevo control previsto
Persona/unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO del 

riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

SI 5.1

Falta de prohibición de doble financiación

● La convocatoria o las bases reguladoras no adviertan sobre la prohibición de doble 
financiación, con referencia al artículo 191 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
Financiero de la Unión.

3 1 3 SC 5.1

● En las bases reguladoras se incluye la prohibición de doble financiación, con 
referencia al artículo 191 del Reglamento 2018/1046 Financiero de la Unión
● Revisión de bases reguladoras y convocatoria por la Asesoría Jurídica
y la Intervención.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 5.2

Exceso en la ayuda recibida de varias fuentes/vías de financiación

● El beneficiario reciba varias ayudas y se esté produciendo un lucro o un exceso de 
financiación, incumpliéndose la prohibición prevista en el artículo 191 del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 
2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto General de la Unión.

3 2 6 SC 5.2

● Comprobación de la existencia de las declaraciones responsables firmadas sobre otras 
fuentes de financiación en las que se especifiquen las ayudas o subvenciones que se 
hayan obtenido o solicitado para financiar las actuaciones correspondientes, tanto en el 
momento de formalizar la solicitud, como en cualquier momento posterior en que se 
produzca esta circunstancia. 
● Comprobar que el contenido de las declaraciones coincide con la información 
recogida en las bases de datos nacionales (BDNS, por ejemplo) y otras de ámbito 
europeo (Financial Transparency System, por ejemplo), cuando esto sea posible y este 
riesgo se evalúe como significativo y probable. También, El OIG puede solicitar a los 
órganos de gestión de otros fondos comunitarios información sobre si el proyecto de 
que se trate está registrado, total o parcialmente, entre los que cuentan con esa 
segunda financiación comunitaria.
● Establecer medidas que impidan que se produzca un exceso de financiación de las 
actividades (realización de cuadros de financiación a nivel de proyecto/actuación). 
●  En su caso, solicitar informe de Auditoría que verifique el mantenimiento de una 
contabilidad por proyecto/actividad subvencionada y de que se lleva correctamente, en 
las entidades que resulte de aplicación.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 5.3

Asignación incorrecta de los costes de mano de obra

● El beneficiario impute los mismos gastos de personal a más de un proyecto 
subvencionado por la UE y/o por otros organismos.

3 2 6 SC 5.3

● Comprobacion de la existencia de duplicidad en la declaracion responsable y 
certificado de las ayudas recibidas.
●En su caso,  solicitar informe de auditoría referente a la imputación de los costes de 
personal del beneficiario a los distintos proyectos que lleve a cabo, incluyendo las horas 
de trabajo imputadas a cada uno de ellos.
● AlternaƟvamente al informe de auditoría externo, el propio organismo que concede 
las ayudas elabora el informe referente a la imputación de costes de personal y lo 
incorpora al expediente

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

SI 5.4

Aportaciones irregular de terceros

● Las aportaciones realizadas por terceros no estén documentadas (convenios, 
donaciones, aportaciones dinerarias o de otra naturaleza, etc.).
● La financiación aportada por terceros no sea finalista y no exista un criterio de 
reparto de la misma.
En el convenio o acuerdo de financiación de terceros no se señale específicamente las 
actuaciones a las que se destinan las aportaciones.

2 1 2 SC 5.4

● Solicitar a los terceros cofinanciadores cerƟficados o declaraciones que detallen la 
finalidad de la financiación otorgada.
● Realización de cuadros de financiación a nivel de proyecto/actuación.
● Lista de comprobación de los elementos que reflejen el soporte de las aportaciones 
de terceros.
● Comprobar que se lleva a cabo una correcta contabilidad por proyecto/acƟvidad, en 
las entidades que resulte de aplicación.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

4,25 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

SR5 Doble financiación
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Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas en las bases reguladoras o convocatoria para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido BF externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción del riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos controles 

previstos sobre el IMPACTO del riesgo 
NETO

Efecto combinado de los nuevos controles 
previstos sobre la PROBABILIDAD del 

riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

SI 6.1

Declaraciones falsas o ausencia de ellas

● Presentación de declaraciones falsas, o ausencia de ellas, para jusƟficar que se cumplen 
los criterios de elegibilidad, generales, horizontales y específicos.
Declaraciones responsables falsas firmadas por los solicitantes de la ayuda.

3 2 6 SC 6.1
● Lista de comprobación de la documentación requerida en la de solicitud.
● En el proceso de selección, el OIG realiza un análisis completo de las declaraciones responsables del solicitante y se cerciora del cumplimiento de las condiciones exigidas 
haciendo uso de diferentes medios de consulta: SANCIPES, BDNS, Registro Nacional de Penados, OPPES, TRAZAPES, Estadísticas Pesqueras u otros medios disponibles.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 6.2

Aportaciones irregular de terceros  soporte documental de justificación de los 
gastos

● Manipulación de facturas, albaranes de entrega o partes de servicio, o falseamiento de 
los datos en ellos referidos, para justificar los gastos en que se ha incurrido en la 
operación subvencionada (facturas falsas; facturas duplicadas; facturación de actividades 
no realizadas, realizadas en fechas fuera del periodo subvencionable, o realizadas sólo 
parcialmente; imputación incorrecta de costes de mano de obra -tarifas horarias 
inadecuadas, imputación de horas no trabajadas, gastos de personal que no está en 
plantilla-, imputación de horas/máquina no empleadas, sobrestimación de la calidad, etc.

3 3 9 SC 6.2

● Lista de comprobación y controles de la documentación jusƟficaƟva de las actuaciones subvencionables y de su ejecución.
● Comprobación de los requisitos legales de facturas, albaranes, partes de servicio, cerƟficaciones, nóminas, contratos, recibís y otros jusƟficantes.
● Control de facturas para detectar falsificaciones o duplicidades.
● Comprobaciones cruzadas de documentos jusƟficaƟvos a través de disƟntas fuentes (declaraciones fiscales propias y de terceros, cerƟficados bancarios, Seguros Sociales, 
etc.)
● Comprobar que los documentos jusƟficaƟvos de gastos y sus pagos están fechados dentro del periodo establecido para la concesión de la subvención.
● Comprobación de la veracidad de las pruebas aportadas por el beneficiario de la ejecución de las acƟvidades/proyectos como, por ejemplo, precio final de bienes y 
servicios, registros de asistencia o sistemas de registro del tiempo de trabajo, siempre y cuando sea posible y cuando este riesgo se evalúe como significativo o probable.
● Cotejo de los precios finales de los bienes y servicios con los indicados en el presupuesto (teniendo en cuenta la singularidad establecida en el arơculo 63.d del RD-L 
36/2020 respecto a que, en los supuestos en que las solicitudes deban ir acompañadas de memorias económicas, se flexibilizarán los compromisos plasmados en las 
mismas, en el sentido de que se permitan compensaciones entre los conceptos presupuestados siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención) y con los precios 
normales de mercado, en su caso.
● Comprobación del cumplimiento de los requisitos y de los límites establecidos en la normaƟva aplicable en el caso de que el beneficiario subcontrate la ejecución de las 
actividades subvencionadas.
● Comprobación de la existencia de una contabilidad analíƟca por proyecto o acƟvidad, bien con códigos de cuentas separadas o bien con una clara idenƟficación de los 
gastos justificados.
● Comprobación la coherencia entre las fechas de solicitud, ejecución y jusƟficación.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 6.3

Falta de correcta  identificación del preceptor final de la ayuda

● Simulación o falseamiento de la idenƟdad con el fin de reunir las condiciones para ser 
perceptor de la ayuda.

3 1 3 SC 6.3 ● El OIG se cerciora de que el perceptor de la ayuda es la misma persona İsica o jurídica que la solicitó (comprueba documentos de idenƟficación, poderes de 
representación y/o solicita información complementaria a otros organismos sobre la identidad del beneficiario).

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

SI 6.4

Incumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de la ayuda

● Detección de Irregularidades en el cumplimiento de algún requisito para ser 
beneficiario de la ayuda, o falseamiento de la documentación que acredita dicho 
cumplimiento.

3 2 6 SC 6.4

● En el proceso de selección, el OIG realiza un análisis completo de las declaraciones responsables del solicitante y se cerciora del cumplimiento de las condiciones exigidas haciendo uso de 
diferentes medios de consulta: SANCIPES, BDNS, Registro Nacional de Penados, OPPES, TRAZAPES, Estadísticas Pesqueras u otros medios disponibles.

● En ayudas para el almacenamiento:
- Se llevan a cabo inspecciones en aplicación del artículo 70 del Reglamento (CE) 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de 
control para garantizar el cumplimiento de las normas de la PPC y el artículo 112 del Reglamento de ejecución (UE) 404/2011, de 8 de abril de 2011 que establece las normas de desarrollo 
del Reglamento (CE) 1224/2009 del Consejo. Se realiza comprobación "In situ", mediante "albarán de salida", de los requisitos de la ayuda (cantidad almacenada, especies, precio de 
activación, periodo mínimo almacenamiento, irregularidades en las ofertas y renuncias, etc.)
- A través de la aplicación OPPES se controlará la reintroducción al mercado de los productos almacenados mediante la grabación de las facturas de reintroducción de las cantidades 
almacenadas, que deberán ser cotejadas con el informe de auditor a presentar en la cuenta justificativa, así como los justificantes de pago.
● En la paralización definitiva de la actividad pesquera:
- Se solicita certificación acreditativa del desguace del barco emitida por la autoridad competente.
- En colaboración con otras autoridades, se lleva a cabo Investigación de las circunstancias y fechas en las que se ha producido el hundimiento o achatarramiento del barco.
- Para comprobar que no se ha producido el registro opaco de un nuevo buque pesquero, dentro o fuera de España, antes de cumplirse los cinco años desde que el beneficiario percibió la 
ayuda para el desguace del barco que poseyera o en el que participara anteriormente, el OIG solicita información a los registros de buques pesqueros de otros Estados miembros. así mismo, 
consulta en el Registro Mercantil sobre la participación en empresas del beneficiario.
- Verificación sobre el terreno.
● En las paralizaciones temporales:
- Comprobación de la vinculación del marinero con el buque, en su caso.
● Creación de empresas e inversiones en acuicultura. El OIG solicita:
- Documentación adicional, respecto a la composición empresarial y su registro mercantil.
- Análisis técnico y económico-financiero de las actividades de la empresa para comprobar que la actividad principal de la empresa es la acuicultura.
- Pruebas adicionales sobre la capacitación del beneficiario.
- Verificación sobre el terreno.
● Servicios de asesoramiento. El OIG:
- Solicita pruebas documentales de la capacitación y cualificación del prestatario de los servicios o de quien realiza los estudios.
- Solicita informe pericial realizado por empresa acreditada para certificar datos.
- Nombra un comité de evaluación y seguimiento del que forman parte, entre otros, técnicos expertos.
● Ayuda inicial a jóvenes pescadores:
El OIG habilita el acceso al sistema de verificación telemática o a las plataformas de acceso directo para la comprobación de la vida laboral y la formación académica oficial, o bien:
- Solicita a otros organismos pruebas adicionales sobre la capacitación del beneficiario.
- Solicita pruebas documentales de la formación, titulación y actividad pesquera principal desarrolladas por el beneficiario.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 6.5

Presupuesto irregular del proyecto

● El presupuesto del proyecto está alterado con el fin de recibir una financiación superior 
a la que correspondería.

2 2 4 SC 6.5 ● El OIG solicita pruebas documentales adicionales de las acƟvidades a desarrollar en el proyecto y de sus costes y hace una comparación con proyectos similares. Sí Medio -1 -2 1 1 1 1 1 1

SI 6.6

Incoheren cia en el cálculo de los costes subvencionables y fechas en las que se 
han producido.

● Incrementos ficƟcios de los costes de las acƟvidades/inversiones financiables.
● Falseamiento de las fechas en las que se han realizado las acƟvidades.
● Valoración falseada de los estudios realizados o de los sistemas de gesƟón.
● Falseamiento de las canƟdades o productos con derecho a compensación.
● Resultados empresariales y volumen de acƟvidad (producción y comercialización) 
falseados para el cálculo de los costes adicionales incurridos, el lucro cesante o las 
pérdidas producidas.
● Gastos incorrectamente asignados (dietas, horas a bordo, etc.)

2 2 4 SC 6.6

● El OIG solicita informe pericial de evaluación de los datos sobre los costes de las acƟvidades realizadas aportados por el beneficiario y los compara con los de mercado.
● El OIG solicita al beneficiario documentación adicional sobre los costes y la evalúa.
● Verificación sobre el terreno.

En el caso de ayuda a Jóvenes pescadores:
- El OIG solicita pruebas periciales del valor de mercado del buque transferido y elabora una lista de precios medios de mercado a nivel nacional y de Comunidad 
Autónoma, con la que se compara el coste declarado del buque.
- El OIG solicita y evalúa documentación referente a las fechas e importes de la transferencia de la propiedad y el efectivo pago del barco.
- Verificación sobre el terreno de la actividad posterior del buque.
En el caso de lucro cesante y costes adicionales:
- Se solicita informe de auditoría referido a la actividad real de la empresa y a sus resultados económicos y volumen de actividad, del ejercicio para el que se solicita la 
ayuda y de los dos ejercicios inmediatamente anteriores.
En el caso de cambio/renovación de motores:
- Se solicita certificación del fabricante sobre las características de los motores (antiguo y nuevo/renovado) o, en su defecto, se solicita informe pericial y se verifica la 
acreditación de su emisor (colegiación, visados, etc.)
En el caso de paralizaciones definitivas (desguaces): (Aplicable a la gestión no centralizada)
- El OIG encarga un estudio de mercado sobre los costes de desguace y del valor de mercado de las piezas vendidas.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

SI 6.7

Incoherencia de resultados

● La fiabilidad del informe técnico-cienơfico que avala la inversión sea dudosa.
● La operación financiada tenga una valoración ficƟcia/poco realista de sus resultados.

2 1 2 SC 6.7

● El organismo de gesƟón solicita pruebas documentales adicionales de las acƟvidades desarrolladas.
● Se exige que una empresa/organismo acreditado independiente cerƟfique las caracterísƟcas, rendimiento, etc. del equipo a subvencionar, así como el contrato entre el 
beneficiario y el organismo que valida los resultados.
● Se comprueba en la verificación sobre el terreno la coherencia de la validación de resultados.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

4,86 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

SR6 Falsedad documental
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

La información que se comunica electrónicamente está, intencionadamente o no, falseada BF externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción del riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre el IMPACTO del riesgo 
BRUTO, teniendo en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre la PROBABILIDAD del 
riesgo BRUTO, teniendo en cuenta los niveles de confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

SI 7.1

Los datos comunicados electrónicamente no son correctos, o no se comunican 
en su totalidad

● Intencionadamente o por problemas en las comunicaciones electrónicas, los datos 
comunicados no se corresponden con los obtenidos.

2 2 4 SC 7.1

● Comprobación de la correcta transmisión electrónica de los datos recopilados, 
controles realizados y resultados de los análisis. Esta comprobación se puede realizar, 
por ejemplo, cotejando un determinado porcentaje del total de datos transmitidos que 
sea una muestra representativa.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

SI 7.2

Apagado de la Caja Azul ( solo buques)

● Problemas con la caja azul y/o Acuerdo con el varadero sobre apagado de la misma.
El apagado de la caja azul es intencionado, con o sin complicidad del varadero.

SC 7.2

● Solicitar al Centro de Seguimiento Pesquero informe sobre posibles incidencias en la 
caja azul.
● Solicitar documentos adicionales de la inacƟvidad del buque durante las paradas 
temporales.
● Verificación sobre el terreno.

#VALOR! #VALOR!

4,00 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

SR7
Falta de comunicación, o 

comunicación errónea, de datos 
electrónicos
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las obligaciones de 
información, comunicación y publicidad.

ED/EE/BF interno y externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción del riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre el IMPACTO del riesgo 
BRUTO, teniendo en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre la PROBABILIDAD del 
riesgo BRUTO, teniendo en cuenta los niveles de confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

SI 8.1

Referencia  en la convocatoria/bases reguladoras de la incorporación de la 
actuación en el FEMPA

● Las bases reguladoras y/o convocatoria no contengan una referencia a la 
incorporación de la actuación en el FEMPA, con indicación del objetivo específico en 
que se incardinarán las subvenciones concedidas.
Incumplimiento de los deberes de información, comunicación y publicidad del apoyo 
del FEMPA a las medidas financiadas.  

2 1 2 SC 8.1

● Lista de comprobación de los requisitos de información y publicidad, que incluya, 
entre otras cuestiones:
- La inclusión en las bases reguladoras/convocatoria de una referencia a la 
incorporación de la actuación en el FEMPA. con indicación del objetivo específico en 
que se incardinarán las subvenciones que se concedan.
- La exhibición correcta y destacada en las bases reguladoras/convocatoria del emblema 
de la UE.
● Revisión de bases reguladoras y convocatoria por la Asesoría Jurídica
y la Intervención
● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gesƟón de acƟvidades 
financiadas por el FEMPA de un breve manual o instrucciones en el que se enumeren y 
describan las obligaciones de publicidad del procedimiento.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

SI 8.2

Identificación del perceptor final de los fondos en un único sitio web

● Incumplimiento del deber de idenƟficación del perceptor final de los fondos en un 
único sitio web.
Incumplimiento del deber de identificación de: beneficiarios; contratistas y 
subcontratistas, en su caso;  buque al que se vincula la ayuda, en su caso; nombre, 
finalidad, fechas de inicio y finalización prevista de la operación; coste de la operación y 
logros previstos; objetivo específico; porcentaje de cofinanciación de la Unión; 
indicador de localización o geolocalización de la operación; etc., previsto en el artículo 
49.3  del Reglamento UE nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas a .... Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura...

2 1 2 SC 8.2

● Comprobar que se realiza la idenƟficación de: beneficiarios; contraƟstas y 
subcontratistas, en su caso;  buque al que se vincula la ayuda, en su caso; nombre, 
finalidad, fechas de inicio y finalización prevista de la operación; coste de la operación y 
logros previstos; objetivo específico; porcentaje de cofinanciación de la Unión; 
indicador  de localización o geolocalización de la operación; etc., en un sitio web 
específico (artículo 49.1 RDC) o un portal web único (artículo 46.b) RDC), conforme está 
previsto en  el artículo 49.3 del Reglamento UE nº 2021/1060 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes 
relativas a .... Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura, ... y en el resto de 
normativa que sea de aplicación.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 8.3

Incumplimiento de las obligaciones de comunicación y publiciad del apoyo del 
FEMPA a las medidas financiadas

● Incumplimiento de los deberes de información y comunicación contenidos en los 
diferentes textos normativos, tanto nacionales como europeos, en particular de las 
obligaciones en este ámbito contenidas en el artículo 60 del Reglamento (UE) 
2021/1139, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura: "Los perceptores de 
fondos de la Unión harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle 
visibilidad, en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando 
información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, 
incluidos los medios de comunicación y el público en general." , y el el artículo 18.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: "Los beneficiarios deberán 
dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, 
en los términos reglamentariamente establecidos."

3 1 3 SC 8.3

● Comprobar que los beneficiarios hayan dado la adecuada publicidad a la procedencia 
de los fondos para la ejecución de las actividades subvencionadas, exhibiendo de forma 
clara y destacada el emblema de la Unión Europea y la declaración "Financiado por la 
Unión Europea" o "Cofinanciado por la Unión Europea", que se escribirá sin abreviar y 
junto al emblema (artículos 47, 49 y 50 y Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las 
disposiciones comunes.... Así mismo, se comprobará que los perceptores de los fondos 
faciliten información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público en general (artículo 60 
del RFEMPA y artículo 18.4 de la LGS)

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 8.4

Tratamiento de los resultados como datos de gran valor (presentación en 
formato abierto)

● Incumplimiento de la obligación de presentar los resultados en formato abierto, de 
acuerdo con la Directiva (UE) 2019/1024, como conjuntos de datos de gran valor, es 
decir:
a) disponibles gratuitamente; 
b) legibles por máquina; 
c) suministrados a través de interfaces de programación de aplicaciones (API); 
d) proporcionados en forma de descarga masiva, cuando proceda.

2 2 4 SC 8.4

● Cuando proceda, verificar que la divulgación de los resultados (disponibles 
gratuitamente, legibles por máquina, suministrados a través de API y proporcionados en 
forma de descarga masiva, en su caso).
Merecen especial atención en este control las actuaciones/proyectos relacionados con:
- La Investigación, el Desarrollo y la Innovación.
- La Recopilación y Tratamiento de Datos.
- El Conocimiento del Medio Marino.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

2,75 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

SR8
Incumplimiento de las obligaciones en 
materia de información, comunicación 

y publicidad
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión? No Medio

No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para disponer de 
una pista de auditoría adecuada

EE/BF interno y externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción del riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

SI 9.1

Indefinición de Gastos Elegibles

● La convocatoria no defina de forma clara y precisa los gastos 
elegibles/subvencionables.

2 1 2 SC 9.1

● Incluir en las bases reguladoras o convocatorias de forma clara los gastos 
subvencionables. 
● En los documentos de programación del OIG (Manual de procedimientos), se incluyen 
cuales son los gastos elegibles. 

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 9.2

Falta de especificación de la justificación de los gastos.

● La convocatoria no establezca con precisión la forma en que deben jusƟficarse y 
documentarse los distintos gastos en los que se haya incurrido, dependiendo de su 
naturaleza.

2 1 2 SC 9.2

● Incluir en las bases reguladoras o convocatorias los procedimientos a seguir para la 
correcta documentación y justificación de los gastos, dependiendo de su naturaleza, 
(artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones)
● En los documentos de programación del OIG (Manual de procedimientos), se incluye 
la pista de auditoria de los gastos. 

Sí Alto -4 -4 1 1 1 1 1 1

SI 9.3

Documentación inexistente o insuficiente de las actuaciones

● En el expediente de la subvención no queden documentados los procesos que 
permiten garantizar la pista de auditoría en las diferentes fases: concesión, ejecución, 
publicidad, gastos, pagos, contabilización, etc.

3 2 6 SC 9.3

●El OIG cuenta con un manual de procedimiento en el que se indica la forma de 
almacenamiento de todos los documentos requeridos
● Listado de comprobación de la documentación exigida que permite garanƟzar la pista 
de auditoría.
● Disponer de aplicaciones de gesƟón de ayudas con capacidad de gesƟón documental

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 9.4

 Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos

● La convocatoria no establezca de forma clara la obligación de conservación de 
documentos prevista en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión, bien mediante la recopilación en el 
órgano concedente de la documentación aportada por el beneficiario, bien 
estableciendo la obligación a los beneficiarios de conservar los documentos en los 
plazos y formatos señalados en dicho artículo 132 del Reglamento Financiero (5 años a 
partir  del pago; 3 años si la financiación no supera los 60.000 euros),

3 2 6 SC 9.4

●En las bases reguladoras o la convocatoria se incluye el cumplimiento de la obligación 
de conservación de documentos prevista en el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
●Comprobar que se pusieron en marcha procedemientos que garanƟcen
que se conservan todos los documentos requeridos para garantizar
una pista de auditoría adecuada

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 9.5

No sujeción a los controles de los organismos europeos

● Dentro de las referencias a las obligaciones que asume el beneficiario como 
consecuencia de la financiación por el FEMPA, las bases reguladoras o la convocatoria 
no prevean expresamente que el otorgamiento de la ayuda está supeditado a la 
presentación del compromiso escrito de conceder los derechos y accesos a la 
documentación e información a la Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas Europeo y a la Fiscalía Europea.

3 1 3 SC 9.5

● En las bases reguladoras o convocatorias se incluye la obligación del beneficiario de 
asumir el compromiso de someterse a los controles de los organismos europeos 
(Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas 
Europeo y Fiscalía Europea)

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 9.6

Falta de concreción en el Documento que Establece las Condiciones de la 
Ayuda (DECA)

● El contenido del DECA no se adecua a los requisitos de la ayuda, no exisƟendo un 
DECA personalizado por beneficiario.

2 1 2 SC 9.6

● Se genera un DECA para cada beneficiario con las obligaciones y derechos a los que se 
acoge como tal beneficiario.
● En los documentos de programación del OIG (Manual de procedimientos) se recoge el 
modelo de DECA con los requisitos mínimos que debe incluir.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 9.7

 Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos

● No se cumpla con la obligación, en su caso, de conservar los documentos en los plazos 
y formatos establecidos legalmente. 

2 2 4 SC 9.7

● En su caso, verificación sobre el terreno de que el beneficiario cumple con la 
obligación de conservar los documentos en los plazos y formatos indicados en el 
artículo 132 del Reglamento Financiero (5 años a partir del pago del saldo o, a falta de 
dicho pago, de la ejecución de la operación; 3 años si la financiación no supera los 
60.000 €)

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

SI 9.8

No sujeción a los controles de los organismos europeos

● No se aporte el compromiso escrito de conceder los derechos y accesos a la 
información y documentación a los organismos europeos encargados de las labores de 
control, supervisión y fiscalización de las operaciones financiadas, total o parcialmente, 
con fondos comunitarios.

3 1 3 SC 9.8

● Comprobar que entre la documentación aportada está el compromiso escrito del 
beneficiario de conceder los derechos y accesos a la información y documentación a la 
Comisión, La Oficina de Lucha Contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas y la Fiscalía 
Europeos.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

3,50 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

SR9 Pérdida pista de auditoría
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4. EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - ENCARGOS A MEDIO PROPIO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? 

(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) ) / Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE 
TOTAL 
RIESGO 

OBJETIVO

MPR1
Ausencia o insuficiencia de justificación del encargo a 

Medio Propio
No se justifica que el encargo al medio propio sea la solución más adecuada y eficiente desde el 

punto de vista de la buena gestión financiera y de la legalidad
ED/EE Interno 1,00 1,00

MPR2
Incumplimiento por parte del medio propio de los 

requisitos para serlo
No se cumplen los requisitos para ser medio propio personificado o el medio propio ha perdido tal 

condición
ED/EE Externo 1,00 1,00

MPR3 Falta de justificación en la selección del medio propio

INTERNO: La selección del medio propio concreto al que se realiza el encargo no está 
adecuadamente justificada, lo que puede afectar a los riesgos de: incumplimiento del encargo; 
inapropiada gestión financiera; o fraude y/o corrupción, por seleccionar un medio propio 
inadecuado. 
EXTERNO:Las tareas del encargo no están contempladas entre las actividades del medio propio 
seleccionado 

ED/EE Interno/Externo 1,00 1,00

MPR4
Ausencia de tarifas, aplicación incorrecta de las mismas, 
o insuficiente justificación de los costes. En su caso, falta 

de autorización para realizar el encargo

INTERNO: Ausencia de tarifas o de su actualización.
Falta de autorización para realizar el encargo.
EXTERNO: Ausencia de tarifas, aplicación incorrecta de las mismas, o insuficiente justificación de 
los costes.

ED/EE Interno/Externo 1,00 1,00

MPR5

Incumplimiento del deber de informar de las 
subcontrataciones, superación de los límites económicos 

de las mismas y limitación de la concurrencia en las 
licitaciones

INTERNO: Permisividad ante subcontrataciones no autorizadas por lo que el medio propio es un 
mero instrumento en las contrataciones.

EXTERNO: El medio propio no comunica al ente que realiza el encargo de las subcontrataciones 
realizadas y/o éstas no cumplen con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público en lo referente a los límites económicos y la limitación de la 
concurrencia

EE/BF/T Interno/Externo 1,00 1,00

MPR6
Incumplimiento total o parcial de las prestaciones objeto 

del encargo
Los productos o servicios no se han entregado en su totalidad y/o no tienen la calidad esperada 

y/o se producen retrasos injustificados
ED/EE/BF/T Externo 1,00 1,00

MPR7
Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación, visibilidad,  publicidad y transparencia
No se cumpla lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las obligaciones de 

información, comunicación, visibilidad, publicidad y transparencia
ED/EE/BF Interno 1,00 1,00

MPR8 Pérdida de pista de auditoría
No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un seguimiento completo de los 

encargos
ED/EE Interno 1,00 1,00

RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(CONTRATOS)
1,00 1,00

 RIESGO RESULTADO DE LA 
AUTOEVALUACIÓN
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

No se justifica que el encargo al medio propio sea la solución más adecuada y eficiente desde el 
punto de vista de la buena gestión financiera y de la legalidad

ED/EE Interno 

Bajo

Ref. 
Descriptor 

Riesgo
Descripción del riesgo Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la 

implementación del control?
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

MPI 1.1

Inexistencia de procedimientos para llevar a cabo los encargos a medios 
propios

● No se dispone de procedimentos o intrucciones internas en relación con los encargos 
a medios propios que establezcan: 
- los requisitos para realizar los encargos, entre otros la evaluación de las distintas 
opciones de ejecución de los trabajos (por ejemplo, medios propios materiales y/o 
humanos de la entidad, o licitación pública).
- las fases del encargo: planificación, tramitación, seguimiento y control.

2 1 2 MPC 1.1

● Disponer de instrucciones internas que establezcan los requisitos para acudir a 
encargos a medios propios personificados y las actuaciones a desarrollar en las 
distintas fases del encargo:  planificación, tramitación, seguimiento y control del 
encargo a medios propios.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 1.2

Justificación insuficiente del recurso encargo a medio propio

● Inexistencia de razones que jusƟfiquen el recurso del encargo a medio propio y/o 
de las necesidades a cubrir y del objeto del encargo.
En la memoria justificativa del encargo que consta en el expediente no se establezcan 
razones motivadas que justifiquen el recurso encargo a medios propios.
Las necesidades a cubrir no están adecuadamente justificadas o el objeto del encargo 
no está suficientemente definido con el detalle de las actividades a realizar.

● Ejecución de forma paralela de acƟvidades semejantes con recursos propios, o de 
actividades recurrentes que se repiten cada año. 
La entidad realiza con sus propios medios actividades similares sin acudir al encargo, o 
bien se está utilizando el encargo para cubrir necesidades recurrentes que deberían 
realizarse por personal de la propia entidad, de tal manera que no queda justificado el 
recurso del encargo a medio propio. 

● Existencia clara de recursos infrauƟlizados que podrían desƟnarse a los proyectos o 
actuaciones incluidas en el encargo al medio propio.
Existen recursos infrautilizados que pueden destinarse a acometer el encargo a medio 
propio.

3 2 6 MPC 1.2

● Comprobar que se determinan de forma clara en el expediente: las necesidades a 
cubrir, el objeto del encargo y las prestaciones a ejecutar, ya que la falta de esa 
concreción impide o dificulta seriamente la correcta definición de los componentes de 
las prestaciones y supone una seria limitación a la hora de fijar adecuadamente la 
retribución del encargo, lo que conlleva diferentes riesgos.
● Fundamentar detalladamente en la memoria jusƟficaƟva que el encargo al medio 
propio es el instrumento jurídico más adecuado y eficiente, con el fin de evitar la 
infrautilización de los propios medios materiales y humanos del órgano que lo realiza, 
así como la pérdida del control directo de la actividad que se encarga.
● Incorporación al expediente de informes o estudios que jusƟfiquen la necesidad a 
satisfacer, la insuficiencia de medios propios y el análisis de los costes/beneficios de 
cad alternativa.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

4,00 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

MPR1
Ausencia o insuficiencia de 
justificación del encargo a 

Medio Propio
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

No se cumplen los requisitos para ser medio propio personificado o el medio propio ha perdido tal 
condición

ED/EE Externo

Bajo

Ref. 
Descriptor 

Riesgo
Descripción del riesgo Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la 

implementación del control?
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

MPI 2.1

El medio propio no cumple los requisitos para serlo

● La enƟdad a la que se realice el encargo no reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para 
ser medio propio del ente que realiza el encargo, o ha perdido tal consideración (antes 
o después de formalizar el encargo).

4 1 4 MPC 2.1

● Comprobación de información actualizada sobre la tenencia de tal condición (arơculo 
32 LCSP) de las entidades a las que se realicen encargos, así como el cumplimiento de 
todos los requisitos legales, tarifas aprobadas, comparativa de tarifas y evaluaciones de 
ejecución de encargos anteriores, si hubieran existido, examinando especialmente las 
subcontrataciones.
● Comprobar que se cumplen los procedimientos establecidos.
●Inclusión en la memoria jusƟficaƟva un análisis sobre el cumprimento de lo previsto 
en el artículo 32 de la LCSP:
 - que la condición de medio propio personificado respecto del concreto poder 
adjudicador que hace el encargo conste en sus estatutos o acto de creación
 - que exista un control, directo o indirecto, análogo al que ostenta sobre sus propios 
servizos (y por tanto, que los encargos sean de ejecución obligatoria)

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 2.2

Incumplimiento oblilgación Plataforma de Contratación

● El medio propio personificado no haya publicado en la Plataforma de Contratación 
correspondiente su condición de tal, respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta 
y los sectores de actividad en los que es apto para ejecutar las prestaciones que vayan a 
ser objeto del encargo.

2 1 2 MPC 2.2

●  Comprobación de la publicación en la Plataforma de Contratación correspondiente 
de [artículo 32.6.a)]:
- la condición de medio propio del organismo seleccionado;
- respecto de qué poderes adjudicadores ostenta la condicion de medio propio; y
- los sectores de actividad en los que, estando comprendidos en su objeto social, es apto 
para ejecutar las prestaciones objeto de encargo.
● Dejar constancia de las comprobaciones realizadas. 
●Inclusión en la memoria jusƟficaƟva un análisis sobre el cumprimento de lo previsto 
en el artículo 32 de la LCSP:
 - que el medio propio personificado tenga publicado su condición de tal en la 
Plataforma de Contratación
 - que conste en dicha plataforma que es un medio propio personificado respecto del 
poder adjudicador que realiza el encargo

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

3,00 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

MPR2
Incumplimiento por parte del 

medio propio de los requisitos 
para serlo
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

INTERNO: La selección del medio propio concreto al que se realiza el encargo no está adecuadamente justificada, lo 
que puede afectar a los riesgos de: incumplimiento del encargo; inapropiada gestión financiera; o fraude y/o 
corrupción, por seleccionar un medio propio inadecuado. 
EXTERNO:Las tareas del encargo no están contempladas entre las actividades del medio propio seleccionado 

ED/EE Interno/Externo

Bajo

Ref. 
Descriptor 

Riesgo
Descripción del riesgo Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la 

implementación del control?
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos controles 

previstos sobre el IMPACTO del riesgo 
NETO

Efecto combinado de los nuevos controles 
previstos sobre la PROBABILIDAD del 

riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

MPI 3.1

Irregularidad en la detección de medios propios

● No se dispone de información actualizada de los entes que tienen la condición de 
medio propio personificado respecto a la entidad que realiza el encargo.

3 1 3 MPC 3.1

● Comprobar, previamente a la firma del encargo, que se dispone de una lista actualizada de medios 
propios personificados.
● Comprobar si se realiza algún Ɵpo de control sobre los medios propios a efectos de mantener la 
información actualizada, así como de conocer posibles incidencias que hayan tenido lugar.
● Realizar una revisión periódica del cumplimiento por los medios propios de los requisitos para serlo:
- más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se llevan a cabo en el 
ejercicio de encargos realizados.
- cuando sexa un ente de personificación xurídico-privada, que la totalidade de su capital o patrimonio 
sea de titularidade o aportación pública.
- que se mantiene  el control, directo o indirecto, análogo al que se ostenta sobre sus propios servizos.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 3.2

Irregularidad en la selección del medio propio

● Se realicen encargos no plenamente concordantes con el objeto social del medio 
propio o que no encajen adecuadamente en el mismo o en su área de especialización 
funcional.

3 1 3 MPC 3.3

● Comprobar que se selecciona adecuadamente el medio propio asegurándose de que su objeto social 
comprende las actuaciones objeto del encargo.
● Inclusión en la memoria jusƟficaƟva de la moƟvación de que el objecto social del medio propio 
comprende las actuaciones objeto del encargo.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 3.3

Concentracion de encargos en un medio propio concreto, en el caso de que haya 
varios

● Se realicen los encargosal mismo medio propio o a unos pocos (siempre que haya 
más) sin razones objetivas para ello.

3 1 3 MPC 3.X

● Inclusión en la memoria jusƟficaƟva de la moƟvación por la que jusƟfique la selección de este medio 
propio personificado frente a otros que tengan parecido objecto social:
 - estudio comparativo de tarifas y eficiencia
 - estudio comparativo de carga de trabajo
 - estudio comparativo de calidad y eficacia

Sí Alto -3 -3 1 1 1 Incluir la descripción de controles adicionales... 1 1

3,00 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

MPR3 Falta de justificación en la 
selección del medio propio
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

INTERNO: Ausencia de tarifas o de su actualización.
Falta de autorización para realizar el encargo.
EXTERNO: Ausencia de tarifas, aplicación incorrecta de las mismas, o insuficiente justificación de 
los costes.

ED/EE Interno/Externo

Bajo

Ref. 
Descriptor 

Riesgo
Descripción del riesgo Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la 

implementación del control?
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

MPI 4.1

Ausencia de tarifas aprobadas por el órgano competente o falta de 
actualización de las mismas, cuando proceda

● El medio propio no dispone de tarifas, aprobadas y actualizadas por el órgano 
competente, para realizar un cálculo correcto del importe del encargo.

3 1 3 MPC 4.1

● Comprobar que el medio propio dispone de tarifas aprobadas y actualizadas, con el 
nivel de detalle necesario, para determinar la compensación economica del encargo 
[artículo 32.2.a) párrafo tercero y 32.4.a) penultimo párrafo]
● Inclusión en la memoria jusƟficaƟva un análisis sobre el cumprimento de lo previsto 
en el artículo 32 de la LCSP:
 - existencia de tarifas aprobadas por la entidad pública de la que depende el medio 
propio, con el nivel de detalle necesario, para eterminar la retribución del encargo
 - que las tarifas estén actualizadas para reflejar los costes reales de ejecución del 
encargo

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

MPI 4.2

Incorrecta elaboración del presupuesto

● Aplicación incorrecta de las tarifas vigentes en la elaboración del presupuesto
No se hayan aplicado las tarifas vigentes para la elaboración del presupuesto del 
encargo y/o sus modificaciones, o se hayan aplicado incorrectamente.
●EsƟmación incorrecta de las unidades a las que se aplican las tarifas en la 
elaboración del presupuesto
Las unidades materiales, personales y temporales que se han tenido en cuenta para la 
elaboración del presupuesto del encargo y sus modificaciones no han sido estimadas 
correctamente.
●En el presupuesto no se contempla la compensación de las acƟvidades 
subcontratadas
En la elaboración del presupuesto del encargo no se haya incluido la compensación de 
las unidades subcontratadas atendiendo a su coste de mercado establecido.
●Aplicación de IVA cuando se trata de una operación no sujeta (arơculo 7.8º Ley del 
IVA).
Se ha aplicado el IVA al importe del encargo cuando se trata de una operación no sujeta 
a dicho impuesto.

3 2 6 MPC 4.2

● Tanto para los encargos como para sus posibles prórrogas, modificaciones o 
ampliaciones, se dispone de un procedimiento de elaboración de presupuestos que 
contempla:
- la correcta aplicación de las tarifas vigentes;
- la estimación razonable de las unidades necesarias para la correcta ejecución;
- la adecuada compensación de las unidades subcontratadas.
- la no sujeción del encargo al Impuesto sobre el Valor Añadido.
● Existe una lista de tareas a realizar en la elaboración de los presupuestos para 
comprobar que el procedimiento se lleva a cabo correctamente.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 4.3

Ausencia de autorización del Consejo de Ministros, cuando proceda
( órganos de las entidades del sector público estatal )* 

● Encargos por importe igual o superior a 12 millones de euros que no dispongan de la 
correspondiente autorización preceptiva del Consejo de Ministros.

MPC 4.3

● En el caso de encargos que igualen o superen los 12 millones de euros, comprobar 
que se cuenta con la autorización del Consejo de Ministros (articulo 32.6.c  de la LCSP) 
previamente a la suscripción de los mismos. Así mismo, se comprueba la existencia de 
la preceptiva autorización del Consejo de Ministros cuando las modificaciones de los 
encargo por él aprobados superen el 20% del importe inicial del encargo.

#VALOR!

MPI4.X solo aplica órganos de las entidades del sector público estatal

4,50 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

MPR4

Ausencia de tarifas, aplicación 
incorrecta de las mismas, o 

insuficiente justificación de los 
costes. En su caso, falta de 
autorización para realizar el 

encargo
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

INTERNO: Permisividad ante subcontrataciones no autorizadas por lo que el medio propio es un 
mero instrumento en las contrataciones.

EXTERNO: El medio propio no comunica al ente que realiza el encargo de las subcontrataciones 
realizadas y/o éstas no cumplen con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público en lo referente a los límites económicos y la limitación de la 
concurrencia

EE/BF/T Interno/Externo

Bajo

Ref. 
Descriptor 

Riesgo
Descripción del riesgo Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la 

implementación del control?
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

MPI 5.1

Incumpliiento del deber información subcontrataciones

● El medio propio realice subcontrataciones no previstas en el encargo y/o no noƟfique 
al ente que realiza el encargo con subcontrataciones sobrevenidas.

3 1 3 MPC 5.1

● El ente que realiza el encargo establece procedimientos para llevar a cabo un 
seguimiento de los trabajos desarrollados por el medio propio gracias al cual, entre 
otras cosas, comprueba si ha habido subcontrataciones no previstas en el encargo, y si 
las contrataciones previstas se han efectuado conforme a lo establecido en el artículo 
32.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
● En los pliegos de prescripciones técnicas del encargo se establecen entre las 
condiciones para la realización del encargo la información del medio propio de las 
subcontrataciones previstas en el encargo y de las subcontrataciones de los servicios 
ejecutados.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

MPI 5.2

Incumplimiento importe subcontrataciones

● El medio propio realice subcontrataciones por importes superiores al límite 
establecido en la LCSP, que es el 50% del importe del encargo, no estando dichas 
subcontrataciones contempladas entre las situaciones a las que no se aplica dicho 
límite señaladas en el artículo 32, apartado b), tres últimos párrafos, de la LCSP.
La existencia de estas subcontraciones puede indicar que el medio propio es un mero 
intermediario en la contratación, con lo que se evitaría la licitación pública y se 
incumplirían los principios de transparencia, publicidad y libre concurrencia 
establecidos en la LCSP.

3 1 3 MPC 5.2

● Comprobación en el momento de la liquidación si las subcontrataciones realizadas 
por el medio propio respetan el límite máximo del 50% del importe del encargo y si, en 
caso de superarlo, se debe a alguna de las causas a las que no se aplica el mencionado 
límite recogidas el el artículo 32, apartado b), tres últimos párrafos, de la LCSP.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 5.3

Incumplimiento justificación importe subcontrataciones

● El medio propio ha obtenido bajas de precio en el procedimiento de licitación que 
no ha facturado al coste real
El medio propio obtiene bajas sustanciales de precios con respecto al presupuesto de 
licitación como consecuencia de la competencia del mercado, generando un beneficio 
adicional para el medio propio al facturar conforme al precio presupuestado y no al 
real, lo que iría en contra de la buena gestión financiera y la eficiencia en la utilización 
de los recursos públicos.

● El precio subcontratado supera la tarifa aplicable
El medio propio contrata actividades con precio superior al  de las tarifas que le son 
aplicables.

3 2 6 MPC 5.3

● Comprobación de las prestaciones subcontratadas por el medio propio y de sus costes 
y verificar si en la facturación del encargo se aplican los costes reales de las actividades 
subcontratadas cuando éstos difieran de los presupuestados (disposición adicional 
vigésimo cuarta, apartado 7 de la LCSP).

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 5.4

Incumplimiento selección de subcontratistas

● El medio propio contrata siempre con los mismos proveedores sin que exista una 
adecuada justificación, con lo que se produce una limitación de concurrencia.

2 2 4 MPC 5.4
● El ente que realiza el encargo establece procedimientos para comprobar que las 
contrataciones realizadas por el medio propio cumplen con lo establecido en la LCSP en 
los aspectos que le son de aplicación.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

4,00 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

MPR5

Incumplimiento del deber de 
informar de las 

subcontrataciones, superación 
de los límites económicos de 
las mismas y limitación de la 

concurrencia en las licitaciones

C
VE

: t
ka

gM
oW

yj
fg

1
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=tkagMoWyjfg1


Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Los productos o servicios no se han entregado en su totalidad y/o no tienen la calidad esperada y/o 
se producen retrasos injustificados

ED/EE/BF/T Externo

Bajo

Ref. 
Descriptor 

Riesgo
Descripción del riesgo Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la 

implementación del control?
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

MPI 6.1

Incumplimiento en los plazos de entrega

● El plazo de ejecución del encargo excede del previsto en los documentos o pliegos que 
rigen el encargo,  sin estar debidamente justificado.

2 1 2 MPC 6.1

● Establecimiento y aplicación de un procedimiento para la realización de encargos que 
contemple su adecuada planificación y análisis de plazo de ejecución, así como los 
mecanismos y trámites a realizar en caso de causas sobrevenidas que supongan 
prórrogas o ampliaciones de plazo.
● Establecimiento por parte del ente que realiza el encargo de un sistema de 
seguimiento y control del cumplimiento de las entregas parciales previsto en las 
prescripciones técnicas durante la ejecución del encargo 

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 6.2

Entrega irregular

● No existe constancia de la entrega de todos los productos o de la prestación 
completa de los servicios objeto del encargo. 

2 2 4 MPC 6.2
● Establecimiento y aplicación por parte de ente que realiza el encargo de mecanismos 
de seguimiento y control de la ejecución del encargo de acuerdo con lo previsto en las 
prescripciones técnicas.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 6.3

Ejecución irregular

● Los servicios prestados o los productos entregados no alcanzan el nivel de calidad 
esperado y especificado en el encargo.

2 2 4 MPC 6.3
● Establecimiento y aplicación por parte de la enƟdad que realiza el encargo de 
mecanismos de seguimiento y control de la ejecución del encargo de acuerdo con lo 
previsto en las prescripciones técnicas.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

3,33 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

MPR6
Incumplimiento total o parcial 
de las prestaciones objeto del 

encargo
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

No se cumpla lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las obligaciones de 
información, comunicación, visibilidad, publicidad y transparencia

ED/EE/BF Interno

Bajo

Ref. 
Descriptor 

Riesgo
Descripción del riesgo Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la 

implementación del control?
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

MPI 7.1

Incumplimiento de la obligación de publicar los encargos en la Plataforma de 
Contratación

● No se haya cumplido con la obligación de publicar los encargos en la Plataforma de 
Contratación (Perfil del Contratante) cuando, por su importe, exista tal obligación 
(importe del encargo superior a 50.000€,IVA excluido).

2 1 2 MPC 7.1

● Disponer de instrucciones internas que garanƟcen la publicación de los encargos en el 
Perfil del Contratante de la Plataforma de Contratación cuando, por su importe, así se 
requiera según se establece en el artículo 63.6 de la LCSP. Así mismo, el procedimiento 
debe garantizar que se publica la información requerida."La formalización de los 
encargos a medios propios cuyo importe fuera superior a 50.000 euros, IVA excluido, 
serán objeto de publicación en el perfil de contratante.
La información relativa a los encargos de importe superior a 5.000 euros deberá 
publicarse al menos trimestralmente. La información a publicar para este tipo de 
encargos será, al menos, su objeto, duración, las tarifas aplicables y la identidad del 
medio propio destinatario del encargo, ordenándose los encargos por la identidad del 
medio propio."

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 7.2

Incumplimiento de los deberes de información, comunicación y visibilidad del 
apoyo económico del FEMPA

● Se produce un incumplimiento de los deberes de información, comunicación y 
visibilidad contenidos en los diferentes textos normativos, tanto nacionales como 
europeos.

3 1 3 MPC 7.2

● Lista de comprobación del cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia y comunicación establecidos en los artículos 49 y 50 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo  y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que 
se establecen las disposiciones comunes....
● Establecer mecanismos que garanƟcen que las ejecuciones de los encargos 
financiados en el marco del FEMPA cumplan con los requisitos de comunicación y 
visibilidad establecidos en los artículos, 47, 49 y 50 del Reglamento de disposiciones 
comunes y detallados en su Anexo IX.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

2,50 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

MPR7

Incumplimiento de las 
obligaciones de información, 

comunicación, visibilidad,  
publicidad y transparencia
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un seguimiento completo de los 
encargos

ED/EE Interno

Bajo

Ref. 
Descriptor 

Riesgo
Descripción del riesgo Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la 

implementación del control?
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

MPI 8.1

Falta de pista de auditoría.

● En el expediente del encargo al medio propio no consta la documentación que 
permite garantizar la pista de auditoría en todas las fases del encargo, desde la 
planificación hasta la liquidación y pago, así como la contabilización y la publicidad.  

3 2 6 MPC 8.1

● Disponer de instrucciones internas que establezcan los requisitos para para acudir a 
encargos a medios propios personificados y las actuaciones a desarrollar en su 
tramitación, gestión y liquidación  que permitan garantizar la pista de auditoría en 
todas las etapas del encargo.
● Lista de comprobación de la documentación requerida para garanƟzar la pista de 
auditoría, con especial atención a la formalización documental del encargo con 
inclusión de las prestaciones, duración y compensación económica.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

MPI 8.2

Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos. 

● No se cumple la obligación de conservación de documentos por el preceptor final 
prevista en el artículo en el artículo 82 del Reglamento UE nº 2021/1060 

3 2 6 MPC 8.2
● Establecer mecanismos que permitan comprobar que el ente que realiza el encargo, 
cumple con la obligación de conservar los documentos en los plazos y formatos 
señalados  en el artículo 82 del Reglamento UE nº 2021/1060 

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

6,00 1,00 1,00

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

MPR8 Pérdida de pista de auditoría
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2: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - CONVENIOS

Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? 

(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 
(EE) / Beneficiarios (BF) ) / Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE 
TOTAL 
RIESGO 

OBJETIVO

CVR1
El objeto del convenio no corresponde a esta figura 

jurídica
Celebración de convenios para eludir un procedimiento de contratación, o eludiendo los requisitos 

de validez de este instrumento jurídico.
EE Interno 1,00 1,00

CVR2
Incumplimiento del procedimiento o de los requisitos 

legales del convenio
Celebración de un convenio con incumplimiento del procedimiento legalmente establecido para 

ello, o incumpliendo determinados trámites o requisitos legales.
EE Interno 1,00 1,00

CVR3 Conflictos de interés
 El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones del personal que interviene en la adopción o la 

firma del convenio se ve comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política, de 
interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal .

EE Interno 1,00 1,00

CVR4
Incumplimiento de las obligaciones en relación con 

entidades colaboradoras

La selección de la entidad colaboradora de derecho privado no se ha realizado siguiendo los 
principios legalmente establecidos.

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar una subvención, la 
entidad colaboradora no cumple con sus obligaciones.

EE/BF Interno/Externo 1,00 1,00

CVR5
Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional, autonómica y europea respecto a las 

obligaciones de información, comunicación y publicidad.
EE Interno 1,00 1,00

CVR6 Doble financiación Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. EE/BF/T Externo 1,00 1,00

CVR7 Pérdida de pista de auditoría
No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un seguimiento completo de las 

actuaciones financiadas.
EE Interno 1,00 1,00

RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(CONTRATOS)
1,00 1,00

 RIESGO RESULTADO DE LA 
AUTOEVALUACIÓN
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Celebración de convenios para eludir un procedimiento de contratación, o eludiendo los requisitos 
de validez de este instrumento jurídico.

EE Interno

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CVI 1.1

El contenido del convenio no se corresponde con este instrumento jurídico

● Existencia de convenios cuyo contenido son prestaciones no propias de este 
instrumento jurídico por su naturaleza, sino de un contrato, debiendo aplicarse la 
legislación de contratos del sector público.

3 2 6 CVC 1.1

● Revisión de la memoria jusƟficaƟva del convenio y análisis de su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad, así 
como el cumplimiento de lo previsto en la ley.
● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la acƟvidad a desarrollar y la 
justificación de acudir a la vía del convenio y no a otras vías.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CVI 1.2

Cesión de la titularidad de la competencia

● La existencia de convenios con otras entidades, tanto públicas como privadas, que 
suponen cesión de titularidad de competencias, da lugar a un incumplimiento legal.

3 1 3 CVC 1.3

● Revisión de la memoria jusƟficaƟva del convenio y análisis de su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico y el carácter no contractual de la actividad, así 
como el cumplimiento de lo previsto en la ley.
● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la acƟvidad a desarrollar y la 
justificación de la adecuación del contenido del convenio a las actuaciones a realizar.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

4,50 1,00 1,00

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CVR1 El objeto del convenio no 
corresponde a esta figura jurídica

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Celebración de un convenio con incumplimiento del procedimiento legalmente establecido para 
ello, o incumpliendo determinados trámites o requisitos legales.

EE Interno

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CVI 2.1

Falta de competencia legal

● El órgano que suscribe el convenio no tenga competencias para ello.
Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(LRJSP) "1. Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la 
competencia. 2. "

4 1 4 CVC 2.1

● Revisión de la memoria jusƟficaƟva del convenio y análisis de su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad y el 
cumplimiento de lo previsto en la ley.
● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la acƟvidad a desarrollar y la 
competencia de las entidades que fundamentan la suscripción del convenio, entre 
otros.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

CVI 2.2

El convenio no reúne los requisitos legales mínimos exigidos por la ley

● El convenio no incluya, al menos, los aspectos enumerados en el artículo 49 de la 
LRJSP (suscriptores, competencias, objeto y actuaciones, obligaciones de las partes y 
sus compromisos económicos, consecuencias del incumplimiento de lo convenido, 
mecanismos de seguimiento, vigilancia y control, régimen de modificación y plazo de 
vigencia)

2 2 4 CVC 2.2

● Comprobar que el contenido del convenio se ajusta a lo establecido en el arơculo 49 
de la LRJSP.
● Revisión de la memoria jusƟficaƟva del convenio y análisis de su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad y el 
cumplimiento de lo previsto en la ley.
● Informe del servicio jurídico con análisis del contenido del convenio y cumplimiento 
de los requisitos mínimos exigidos por la ley.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

CVI 2.3

Las aportaciones financieras no son adecuadas

● Las aportaciones financieras que se comprometen a realizar los firmantes del 
convenio sean superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio (art. 48.6 
LRJSP) sin que exista justificación, o no son financieramente sostenibles, es decir, las 
entidades no tienen capacidad para asumir esa financiación.

4 1 4 CVC 2.3

● Revisión de la memoria jusƟficaƟva del convenio y análisis de su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad y el 
cumplimiento de lo previsto en la ley.
● Informe del servicio jurídico con análisis del objeto de la acƟvidad a desarrollar y su 
sostenibilidad financiera y fiscalización previa de la Intervención.

Sí Alto -4 -4 1 1 1 1 1 1

CVI 2.4

Falta de trámites preceptivos

● El convenio se haya suscrito prescindiendo de trámites preceptivos, como puede ser 
la presentación de los informes establecidos en la normativa aplicable o las 
autorizaciones previas requeridas que procedan en cada caso (art. 50 LRJSP).

4 1 4 CVC 2.4

● Lista de comprobación donde se revise el cumplimiento de todos los trámites legales 
preceptivos para la suscripción del convenio.
● Informe del servicio jurídico con análisis del contenido del convenio y cumplimiento 
de los requisitos mínimos exigidos por la ley.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CVI 2.5

Irregularidad en el requisito de duración del convenio

● La duración del convenio no se ajuste a lo establecido en los artículos 16.2 de la LGS y 
49.h) de la LRJSC.

3 1 3 CVC 2.5
● Comprobación del plazo de vigencia del convenio.
● Lista de comprobación donde se revise el cumplimiento del plazo de duración del 
convenio.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

CVI 2.6

Ejecución irregular del convenio

● El convenio se haya extinguido sin haberse realizado las actuaciones objeto del 
mismo (art. 51.2 c)  de la LRJSP) o no se haya producido la liquidación de los 
compromisos financieros de las partes, en el caso de que procediera, por haber 
cantidades a reintegrar o pendientes de abono [art. 52.2 a) LRJSP].

3 2 6 CVC 2.6

● Solicitud de documentación jusƟficaƟva de la realización de las actuaciones objeto del 
convenio o de las causas de no realización, así como de la correcta liquidación de los 
compromisos financieros asumidos.
● Lista de comprobación y controles de la documentación jusƟficaƟva de las 
actuaciones en el marco del convenio y de su ejecución.
● Comprobación de los requisitos legales de facturas, albaranes, partes de servicio, 
certificaciones, nóminas, contratos, recibís y otros justificantes.
● Comprobar que los documentos jusƟficaƟvos de gastos y sus pagos están fechados 
dentro del periodo establecido para la ejecución del convenio.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

4,17 1,00 1,00

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CVR2
Incumplimiento del 

procedimiento o de los requisitos 
legales del convenio

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

 El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones del personal que interviene en la adopción o la firma del convenio se 
ve comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política, de interés económico o por cualquier otro 

motivo directo o indirecto de interés personal .
EE Interno

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos controles 

previstos sobre el IMPACTO del riesgo 
NETO

Efecto combinado de los nuevos controles 
previstos sobre la PROBABILIDAD del 

riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CVI 3.1

Vinculación entre las partes firmantes del convenio

● Existencia de algún tipo de vinculación entre las partes firmantes del Convenio que 
pueda dar lugar a conflictos de interés. 

4 1 4 CVC 3.1

● Declaración de ausencia de conflictos de intereses (DACI) de las partes firmantes del convenio.
● Contar con una políƟca en materia de conflicto de interés: código de conducta, firma de 
Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) por parte de todo el personal, especialmente 
para los que participen en la adopción y/o sinatura de convenios, así como medidas dirigidas a 
garantizar su cumplimiento y procedimientos para abordar posibles casos de conflictos de intereses.
● Verificación del contenido de las DACI con la información procedente de otras fuentes (ARACHNE, 
bases de datos  de organismos nacionales y de la UE, información de la propia organización, fuentes de 
datos abiertas y medios de comunicación...), cuando proceda.

Sí Alto -3 -4 1 1 1 1 1 1

CVI 3.2

Incumplimiento normativa conducta empleados públicos.

● El alto cargo firmante del convenio no cumpla con lo establecido en el Título II 
Régimen de conflictos de intereses y de incompatibilidades (artículos 11 a 18) de la Ley 
3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 
General del Estado, o con la legislación autonómica o europea correspondiente.

4 1 4 CVC 3.2
● Contar con una políƟca en materia de conflicto de interés: código de conducta, firma de 
Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) por parte de todo el personal, especialmente 
para los que participen en la adopción y/o sinatura de convenios, así como medidas dirigidas a 
garantizar su cumplimiento y procedimientos para abordar posibles casos de conflictos de intereses.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CVI 3.3

Irregularidad en la selección de entidades privadas adscritas al convenio

● Existencia de convenios sucesivos con el mismo contenido y entre las mismas 
entidades o/y organismos, especialmente si existen compromisos financieros y una de 
las entidades es del sector privado.

2 2 4 CVC 3.3 ● Declaración de ausencia de conflictos de intereses (DACI) de las partes firmantes del convenio.
● Análisis histórico de convenios recurrentes así como de la jusƟficación de los mismos.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

4,00 1,00 1,00

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CVR3 Conflictos de interés

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

La selección de la entidad colaboradora de derecho privado no se ha realizado siguiendo los 
principios legalmente establecidos.

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar una subvención, la entidad 
colaboradora no cumple con sus obligaciones.

EE/BF Interno/Externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CVI 4.1

Incumplimiento de la obligación de garantizar la concurrencia y resto de 
principios aplicables en la selección de la entidad colaboradora de derecho 
privado

● En la selección de enƟdades colaboradoras que sean personas de derecho privado, 
para la celebración de un convenio, no se haya seguido un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.   

3 1 3 CVC 4.1

● Verificar que la selección de enƟdades colaboradoras se ajusta a lo establecido en la 
LGS y resto de normativa legal aplicable.
● Revisión de la memoria jusƟficaƟva del convenio y análisis de su necesidad y 
oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad, así 
como el cumplimiento de lo previsto en la ley, y la justificación de la selección de de la 
entidad colaboradora.
● Informe del servicio jurídico con análisis del cumplimiento de la normaƟva legal 
aplicable.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CVI 4.2

La entidad colaboradora no cumpla con sus obligaciones, especialmente la de 
garantizar la concurrencia en el proceso de selección de beneficiarios, cuando 
tenga asignadas esas funciones  

● La entidad colaboradora incumpla sus obligaciones establecidas en el artículo 15 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   

3 1 3 CVC 4.2

● Verificar que la enƟdad colaboradora cumple con las obligaciones establecidas en el 
artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
● Verificar que la enƟdad colaboradora cumple con las obligaciones establecidas en el 
convenio presentando la correspondiente documentación justificativa.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

3,00 1,00 1,00

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CVR4
Incumplimiento de las 

obligaciones en relación con 
entidades colaboradoras

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional, autonómica y europea respecto a las 
obligaciones de información, comunicación y publicidad.

EE Interno

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CVI 5.1

Incumplimiento de las obligaciones de publicidad y comunicación de los 
convenios

● En el caso de la Administración General del estado o sus organismos públicos o 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes, el convenio no se ha inscrito 
en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector 
Público Estatal (art. 48.8 de la LRJSP), y/o, cuando los compromisos económicos 
superen los 600.000 Euros, no se ha cumplido la obligación de remisión al Tribunal de 
Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad Autónoma, según 
corresponda, tal y como se establece en el artículo 53 de la LRJSP.

2 1 2 CVC 5.1
● Lista de comprobación con la que se revise el cumplimiento de todos los trámites 
legales relativos a publicidad y comunicación de los convenios. Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CVI 5.2

Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del 
FEMPA a las actividades financiadas

● Se produzca un incumplimiento de los deberes de información y comunicación 
contenidos en los diferentes textos normativos, tanto nacionales como europeos.

3 1 3 CVC 5.2

● Registrar en los documentos de programación del OIG los mecanismos con los que se 
cuenta para el cumplimiento de las obligaciones de publicidad del procedimiento.
● Lista de comprobación de requisitos en materia de información y publicidad que 
incluya, entre otras cuestiones, la verificación de que los convenios formalizados que se 
desarrollen en este ámbito contengan la siguiente mención: «Financiado por la Unión 
Europea» o «Cofinanciado por la Unión Europea» que se escribirá sin abreviar y 
junto al emblema de la Unión.
● Verificar que en el convenio se han incluido los requisitos de publicidad del 
Reglamento 2021/1060 (artículos 47, 49 y 50; y Anexo IX)

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

2,50 1,00 1,00

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CVR5
Incumplimiento de las 

obligaciones de información, 
comunicación y publicidad

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN
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Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. EE/BF/T Externo

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CVI 6.1

Exceso de financiación

● Se reciban fondos de diferentes fuentes y se esté produciendo un lucro o un exceso de  
financiación, incumpliéndose la prohibición prevista en el artículo 191 del Reglamento 
(UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 
2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto General de la Unión.

4 1 4 CVC 6.1

● Verificación de las declaraciones responsables sobre otras fuentes de financiación que 
incluyan las ayudas que se hayan obtenido o solicitado para financiar las actuaciones 
correspondientes, tanto en el momento de formalizar la solicitud, como en cualquier 
momento posterior en que se produzca esta circunstancia. Esta verificación se realiza 
comparando la información reflejada en las declaraciones responsables con aquélla 
existente en las bases de datos nacionales (BDNS, por ejemplo) y otras de ámbito 
europeo (Financial Transparency System, por ejemplo), cuando esto sea posible y este 
riesgo se evalúe como significativo y probable. También, El OIG puede solicitar a los 
órganos de gestión de otros fondos comunitarios información sobre si el proyecto de 
que se trate está registrado o no, total o parcialmente, entre los que cuentan con esa 
segunda financiación comunitaria.
● En su caso, solicitar informe de Auditoría que verifique el mantenimiento de una 
contabilidad analítica, en las entidades que resulte de aplicación.
● Establecer medidas que impidan que se produzca un exceso de financiación de las 
actividades (por ejemplo, establecer la cofinanciación de convenios en base a 
porcentajes complementarios).

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CVI 6.2

Asignación incorrecta de los costes de mano de obra

● Se asignan de forma incorrecta los gastos de personal entre diferentes proyectos 
financiados por la UE y por otros organismos.

1 1 1 CVC 6.2

● Comprobacion de la existencia de duplicidad en la declaracion responsable y 
certificado de las ayudas recibidas.
● En su caso, el OIG solicita informe de auditoría referente a la imputación de los costes 
de personal del beneficiario a los distintos proyectos que lleve a cabo, incluyendo las 
horas de trabajo imputadas a cada proyecto.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

CVI 6.3

Las aportaciones realizadas por terceros no estén documentadas

● Ausencia de documentación, o documentación insuficiente, de las aportaciones 
realizadas por terceros.

2 2 4 CVC 6.3

● Lista de comprobación de los elementos que reflejen el soporte documental de las 
aportaciones de terceros.
● Verificar el mantenimiento de una contabilidad separada de ingresos y gastos, en las 
entidades que resulte de aplicación.

Sí Medio -2 -2 1 1 1 1 1 1

CVI 6.4

La financiación aportada por terceros no sea finalista y no exista un criterio 
de reparto de la misma

● En el convenio o acuerdo de financiación de terceros no se señale específicamente las 
actuaciones a las que se destinan las cuantías aportadas.

2 2 4 CVC 6.4

● Solicitar a los terceros cofinanciadores cerƟficados o declaraciones que detallen la 
finalidad de la financiación otorgada.
● Establecer medidas que impidan que se produzca un exceso de financiación de las 
actividades (por ejemplo, establecer la cofinanciación de convenios en base a 
porcentajes complementarios).
● Verificar el mantenimiento de una contabilidad analíƟca por proyecto, en las 
entidades que resulte de aplicación.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

3,25 1,00 1,00

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CVR6 Doble financiación

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN
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https://sede.xunta.gal/cve?idcve=tkagMoWyjfg1


Sí Alto

Descripción del riesgo ¿A quién afecta este riesgo? 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un seguimiento completo de las 
actuaciones financiadas.

EE Interno

Bajo

Ref. Descriptor 
Riesgo

Descripción de riesgo Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Ref. Control Descripción del control

¿Hay constancia de la 
implementación del control?

¿Qué grado de confianza merece 
la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Impacto
Probabi-

lidad
Puntuación Nuevo control previsto

Persona/unidad 
responsable

Plazo de aplicación
Efecto combinado de los nuevos 

controles previstos sobre el IMPACTO del 
riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO
Impacto

Probabi-
lidad

Puntuación

CVI 7.1

Falta de pista de auditoría

● En el expediente del convenio no conste la documentación que permita garantizar la 
pista de auditoría en todas las fases del procedimiento, desde las actuaciones previas 
hasta la extinción y liquidación, así como la contabilización de los compromisos 
financieros asumidos, gastos y pagos realizados y la publicidad.
Adquiere especial importancia el garantizar una adecuada pista de auditoría en el caso 
de convenios con entidades colaboradoras en la tramitación y el pago de subvenciones.

3 2 6 CVC 7.1

● Registro en los documentos de programación del OIG (Manual de procedimientos) de 
los sistemas y procedimientos que permitan garantizar la pista de auditoría en todo el 
expediente del convenio y en las diferentes etapas de su ejecución.
● Lista de comprobación de la documentación requerida para garanƟzar la adecuada 
pista de auditoría.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CVI 7.2

Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos

● No se cumple la obligación de conservación de documentos prevista en el arơculo 82 
del Reglamento UE nº 2021/1060.

3 1 3 CVC 7.2

● En el convenio se incluye la obligación de conservación de documentos prevista en el 
artículo 82 RDC 1060/2021.                                                                                                                                                                                                                          
● El OIG registra la metodología para la comprobación de la obligación de la 
conservación de documentos

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

CVI 7.3

No se garantiza el compromiso de sujeción a los controles de los organismos 
europeos por los perceptores finales de los fondos y de la entidad 
colaboradora

● No conste la autorización expresa por parte de los perceptores finales de los fondos, y 
demás personas y entidades que intervengan en la operación, para que la Comisión 
Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas 
Europeo y la Fiscalía Europea, puedan ejercer sus derechos de acceso a la información 
en el ámbito de sus competencias.

2 2 4 CVC 7.3

● Comprobar que en el convenio se ha incluido el compromiso expreso de los 
perceptores finales de los fondos, y demás personas y entidades que intervengan en su 
aplicación, a la sujeción a los controles de los organismos europeos (Comisión Europea, 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía 
Europea).
● Comprobar que se dispone de las autorizaciones oportunas.

Sí Alto -3 -3 1 1 1 1 1 1

4,33 1,00 1,00

RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

CVR7 Pérdida de pista de auditoría

RIESGO OBJETIVO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

DESCRIPTORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN
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	PROPOSTA DE APROBACIÓN DO PLAN ESPECÍFICO DE PREVENCIÓN DE RISCOS DE XESTIÓN E MEDIDAS ANTIFRAUDE DA DIRECCIÓN XERAL DE DESENVOLVEMENTO PESQUEIRO
	Así, no marco deste compromiso coa integridade institucional, este centro directivo adhírese ás medidas postas en marcha na Xunta de Galicia consistentes nun completo programa de medidas de reforzo do marco da integrade institucional que implica tamén...
	Deste xeito, promóvese a asunción e a consolidación dunha cultura de integridade e valores éticos de todo o persoal da súa organización, en todos os niveis, mediante a formación específica, configurada como unha ferramenta clave para a sensibilización...
	Sobre a base das anteriores manifestacións, este centro directivo asume unha política de tolerancia cero fronte a fraude, co conseguinte compromiso de asumir os estándares máis altos no cumprimento dos principios éticos e morais e os valores de integr...
	En particular, na miña condición de persoa que ocupa un alto cargo na organización manifesto tamén o meu compromiso cos principios recollidos no Código Ético Institucional de respectar a Constitución, o Estatuto de Autonomía e o resto das normas que i...
	Así, de acordo con todo o anterior,
	PROPOÑO:
	Que se aprobe o plan específico deste centro directivo para que se integre no plan de prevención de riscos de xestión e medidas antifraude da súa consellería de adscrición.
	Marta Villaverde Acuña
	Directora xeral de Desenvolvemento Pesqueiro
	(asinado dixitalmente á marxe do documento)
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